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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebastián, sin nove
dad en su importante salud.

EXPOSICION

SEÑOR: La ley de 4 de Julio último autoriza al Go
bierno para seguir aplicando, si así fuese necesario, 
hasta 1.° de Marzo de 1906 á los productos de las na
ciones convenidas que otorguen á las mercancías espa
ñolas el trato más favorecido los derechos consignados 
en la tarifa B  del Convenio de comercio con Suiza de 
13 de Julio de 1892, siempre que esta concesión esté 
justificada, á juicio del Gobierno, por dicho trato de 
favor.

Este Convenio, que vence en 31 del presente mes, 
constituye, por las numerosas partidas que comprende 
la citada tarifa, la base de nuestras relaciones comer
ciales con los países extranjeros; pues si bien es cierto 
que tenemos otros tratados en vigor, como los de Di
namarca, Grecia, Noruega, Países Bajos y sus colonias, 
Suecia y Portugal, también lo es que los cinco prime
ros, ó no tienen tarifas anexas, ó éstas son muy redu
cidas, y que las cláusulas del último, concertadas por 
razón de vecindad, no son aplicables á las demás na
ciones.

Al cesar, pues, en fecha muy próxima el aludido 
Convenio con Suiza, habría que aplicar la segunda tari
fa del Arancel vigente á los productos originarios de 
las numerosas naciones que, en una ó en otra forma, 
gozan en España del trato más favorecido; tarifa que, á 
su vez, habría de modificarse necesariamente al entrar 
en vigor el Arancel que se tramita ó cuando se celebren 
nuevos pactos comerciales;*y si la normalidad del régi
men arancelario es una circunstancia conveniente para 
desarrollo del comercio, fácil es comprender las per
turbaciones que éste habría de sufrir con tan frecuen
tes y transcendentales cambios en nuestra legislación, 
aparte de las que podrían originarse de las modifica-, 
ciones desfavorables para nuestra exportación que se

introdujesen en los aranceles de las naciones hasta aho
ra convenidas.

Para evitar tales dificultades da medios adecuados la 
citada autorización legislativa, de la cual es necesario 
hacer uso con la urgencia que imponen la perentoriedad 
de los plazos y la conveniencia de que el comercio ten
ga seguros fundamentos para la preparación de sus fu
turas operaciones.

La prórroga del vigente régimen arancelario no im
plica dificultades en lo que se relaciona con la mayor 
parte de las naciones que otorgan á los productos es
pañoles el trato de favor de una manera estable.

En consecuencia, y aplazando el acuerdo sobre el 
trato que en definitiva haya de otorgarse á los produc
tos de Suiza, con cuyo país aún continúan las negocia
ciones, procede aplicar á los productos de todas las 
demás naciones actualmente convenidas la prórroga 
del vigente régimen arancelario hasta 1.° de Marzo 
de 1906, haciendo sólo algunas indicaciones á Italia 
respecto á la duración de la prórroga de que se trata.

Italia ha denunciado el actual modus vivendi, que, 
por tanto, deberá cesar el día 21 de Noviembre próxi
mo; y aunque al hacer la denuncia propoma la cele
bración de un arreglo provisional, no se ha ultimado 
todavía esta negociación.

Así, pues, la prórroga del vigente régimen arancela
rio sólo puede aplicarse á los productos italianos hasta 
dicho día 21 de Noviembre, á no ser que antes se con
cierte un nuevo modus vivendi sobre bases de justa 
reciprocidad.

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tengo la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1905.
SEÑOR:

ÁL. R. P. deV. M.,
El Presidente del Consejo de M inistros,

Engento Montero R íos.

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros, y en uso de 

la autorización que al Gobierno concede la ley de 4 de 
Julio último,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los derechos establecidos en la tarifa B  

del Convenio de comercio celebrado entre España y 
Suiza en 13 de Julio de 1892 seguirán aplicándose, hasta 
1.° de Mam de 1906, filos productos originarios de Ale-

mania, Annan, Austria, Hungría, Bélgica, Bolivia, Costa 
Rica, Dinamarca, Egipto, Francia y Argelia, Gran Bre
taña y sus colonias, Grecia, Guatemala, Chile, China, 
Italia, Japón, Luxemburgo, Marruecos, Méjico, Ni
caragua, Noruega, Países Bajos y sus colonias, Para
guay, Persia, Perú, Portugal, República Argentina, 
Rusia, Salvador, Sián, Suecia, Túnez, Turquía, Uru
guay y Venezuela.

Art. 2.° La prórroga de este régimen sólo se apli
cará á los productos italianos hasta el día 21 de No
viembre próximo, á reserva de lo que en definitiva 
pueda convenirse con dicho país.

Art. 3.° Los Ministros de Estado y Hacienda dicta
rán las disposiciones oportunas para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de M inistros,

Eugenio Montero Ríos*

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Córdoba y el Juez de primera 
instancia de Aguilar, de los cuales resulta:

Que con motivo de una instancia de propietarios de 
olivos de Puente Genil, emitió un Perito agrónomo dic
tamen en el que, fundándose en que la traza ó palomi
lla del olivo no puede reproducirse ni vivir aparente
mente á menor temperatura de 8 grados centígra- 
grados, ni la savia de dicho árbol, de que el animal se 
alimenta, circula á menos de 12 centígrados, circuns
tancias que en la práctica decía venir comprobando, in
formaba que en aquella zona podían apilarse sin per
juicio las leñas que procedían de cortas verificadas de» 
1.° de Diciembre al 15 de Febrero, debiendo tostáis 
se inmediatamente ó enterrarse á 40 centímetros dio 
profundidad las que se cortasen antes ó después do 
aquella época, en evitación de los grandes daños que se 
venían observando en el olivo por dicho insecto:

Que dada cuenta de este dictamen al Ayuntamiento 
de Puente Genil, en sesión de 6 de Febrero de 1904 
acordó permitir el acopio de ramones y leñas de olivo 
desde 1.a de Diciembre hasta el 15 de Febrera, quedan
do prohibido desde dicha fecha en la zona del extra
rradio, á menos que se enterrasen á una profundidad 
do 40 centímetros, para evitar el desarrolla de la palo-
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milla, que tantos perjuicios ocasionaba en la masa oli
varera, y que se hiciese saber al público por medio de 
bando, señalando á los contraventores la multa de cinco 
á 20 pesetas:

Que se dictó por el Alcalde el bando á que el acuerdo 
anterior se refería, y D. Manuel Varo, en nombre de 
Doña Trinidad Rodríguez Trujillo, acudió al Ayunta
miento de Puente Genil en súplica de que anulase ó re
vocase dicho auerdo, y al Alcaide, en solicitud de que 
suspendiese la ejecución del mismo:

Que el Alcalde decretó no haber lugar á la suspensión 
solicitada, y el Ayuntamiento, en sesión de 9 de Abril 
del mismo año, acordó ratificar su expresado acuerdo 
de 6 de Febrero, desestimando la solicitud producida 
contra él:

Que el Procurador D. José Morales, en nombre de 
D. José Esteban Delgado, como apoderado este último 
de Doña Trinidad Rodríguez Trujillo, promovió ante el 
Juzgado de primera instancia do Aguilar juicio civil 
ordinario de mayor cuantía contra el Ayuntamiento de 
Puente Genil, y en representación de éste contra el 
Regidor Síndico que correspondiese, y en la demanda 
que al efecto formuló adujo, entre otros particulares, 
que Doña Trinidad Rodríguez Trujillo es dueña de una 
hacienda de olivar llamada de San Luis, sita en el tér
mino de Puente Genil, y en la cual se halla una fábrica 
de yeso, de la que también aquélla es dueña; que esta 
fábrica necesita al año unas 10.000 cargas de ramón 
para alimentar, sus hornos, sin que ese combustible 
pueda sustituirse con otro por no haber ninguno que 
dé idénticos resultados; que la hacienda de San Luis 
tiene 300 arancelas, y la leña se apila en las inmedia
ciones del edificio, situado casi en el centro del predio; 
que la tala de los olivares no comienza en grande esca
la hasta el mes de Marzo, por lo que el bando de la Al
caldía, que veda amontonar ramón en el extrarradio 
después del 15 de Febrero, es tanto como privar en 
absoluto del combustible natural á la fábrica, y esto 
equivale en definitiva á decretar arbitrariamente la 
cesación de una antigua industria que venía funcio
nando desde hacía próximamente veinte años; que pro
hibido el acopio de ramón en la fábrica por el bando 
de la Alcaldía, era indudable que á Doña Trinidad Ro
dríguez se le irrogaban perjuicios de mucha importan
cia, los cuales se calculaban en 30.000 pesetas anuales; 
que aun concediendo por un momento, y sólo en hipó
tesis, que el ramón acumulado desde el 15 de Febrero 
al 1.° de Diciembre sea nocivo á la masa olivarera, no 
habría ya derecho á impedir el apilado de leña, por ser 
éste un acto lícito que viene practicándose á ciencia y 
paciencia de los propietarios y Autoridades de Puente 
Genil, sin el menor impedimento, hace más de veinte 
añrs, que cuenta de fundación la fábrica, y, por tanto, 
puede decirse que ha ganado como por prescripción el 
derecho al acopio de aquel combustible en los meses 
y de la manera que hasta aquí ha venido verificando; 
y que la cuestión litigiosa á que ha dado origen el 
acuerdo del Ayuntamiento de Puente Genil no es de 
naturaleza administrativa, sino civil, porque se trata 
de una decisión municipal que ataca el derecho de pro
piedad de un industrial, puesto que al prohibirse el 
acopio de leña en determinada época del año se hace de 
todo punto imposible la continuación del negocio fabril 
é improductiva la fábrica misma. Como consecuencia de 
los hechos y fundamentos de derecho que se alegaban 
en la demanda, en la que también se decía que en el 
acuerdo de 6 de Febrero se impide á Doña Trinidad 
Rodríguez disponer de cosas de su propiedad, como es 
el ramón que adquiere para su fábrica, se solicita en 
la súplica que el Juzgado dictase sentencia revocando 
en; todas sus partes los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Puente Genil el 6 de Febrero y 9 de 
Abril de 1904, prohibitorios de acopiar leña de olivo en 
el extrarradio del término municipal de dicha villa 
desde el lo  de Febrero al 30 de Noviembre, como lesivo 
de los derechos civiles de Doña Trinidad Rodríguez 
Trujillo, y á que abonase á la misma los daños y per
juicios inferidos y que se la infiriesen con motivo de 
referida prohibición, que afecta á la subsistencia de la 
fábrica de yeso de San Luis, propiedad de aquella se
ñora, levantando la prohibición que en repetidos acuer
dos se contiene, lo que por medio del oportuno bando 
se hiciese saber al vecindario de la citada villa:
. Que emplazado el Síndico del Ayuntamiento, y no 
habiendo comparecido ante el Juzgado, se tuvo por 
acusada contra él la rebeldía y por contestada la de
manda:

Que el Juez decretó la retención de bienes muebles y 
embargo de los inmuebles propios del Ayuntamiento 
de Puente Genil, debiendo llevarse á cabo la primera 
en los bienes que se encontrasen y fueren suficientes á 
cubrir la suma de 30.000 pesetas, y  de esta resolución 
sa íijó copia en los estrados, por la rebeldía de la parte 
demandada, el día 20 de Junio de 1904:

Que el Gobernador de Córdoba, de conformidad con

la Comisión provincial y á instancia del Alcalde de 
Puente Genil, que recurrió á él en virtud de acuerdo 
del Ayuntamiento, requirió de inhibición al Juzgado en 
oficio que lleva la expresada fecha de 20 de Junio de 
1904, fundándose en que se trata de un acuerdo muni- 
cipal tomado en cumplimiento de los artículos 72 y 73 
de la ley orgánica, por la que se rigen dichas Corpora
ciones, y cuando algún particular se crea perjudicado 
tiene el derecho de alzarse ante el Gobernador, según 
dispone el art. 171 de dicha ley; en que para que los 
Jueces tengan competencia se requiere que el conoci
miento del pleito en que intervengan esté atribuido por 
la ley á la autoridad que ejerzan, según dispone la re
gla 1F del art. 53 de la ley de Enjuiciamiento civil, y el 
negocio ó asunto de que se trata está atribuido á las 
Autoridades administrativas; en que la jurisdicción or
dinaria no podría, sin exceso de sus atribuciones, obli
gar á un Ayuntamiento á que adoptase determinadas 
medidas en materia de policía, según se declara en 
caso análogo por el Real decreto de 20 de Marzo de 1887; 
en que el demandante tiene reconocida la procedencia 
de la vía gubernativa con el hecho de tener entablado 
en la actualidad un recurso de alzada ante el Goberna
dor en el mismo asunto que pretende ventilar ante los 
Tribunales de [justicia; en que la petición simultánea 
en vías distintas y en diversos Tribunales pueden crear 
un conflicto de incompatibilidad, según se establece en 
el Real decreto de 15 de Agosto de 1902, y en que los 
Gobernadores de provincia pueden promover cuestio
nes de competencia para reclamar el conocimiento de 
los negocios que correspondan á los mismos ó á las Au
toridades administrativas, en conformidad al art. 2.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
que, conforme á lo dispuesto en el art. 51 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, la jurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para conocer de los negocios que nazcan 
de un derecho civil, y, en su consecuencia, la llamada, 
con exclusión de toda otra, á resolver respecto al alcan
ce del dominio de las cosas definidas por el art. 348 del 
Código civil, y á dirimir las cuestiones que se susciten 
con motivo del ejercicio de tal derecho y apreciar y de
terminar las responsabilidades en que cada contendien
te haya incurrido y la cuantía de los perjuicios que 
haya podido irrogar; que aun cuando se pueda estimar 
al Ayuntamiento de Puente Genil autorizado por los 
artículos 72 y 73 de la ley Municipal para prohibir el 
acopio de leñas de olivo en cierta parte de - su término 
y en determinado período de tiempo, desde el momento 
en que por virtud del mismo la actora Doña Trinidad 
Rodríguez de Trujillo se cree lesionada en el dominio 
que tiene acreditado la pertenece de la fábrica de yeso 
San Luis, la jurisdicción ordinaria es la única compe
tente para conocer de la demanda entablada, conformé 
á lo dispuesto en el art. 172 de la propia ley Municipal; 
y que la reclamación gubernativa no excluye el enta
blar el litigio que ha dado lugar á esta contienda, con
forme se reconoce en el Real decreto de 5 de Junio 
de 1892:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que en lo esencial ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 170 de la ley Municipal vigente, que 
dice: «El Alcalde suspenderá también la ejecución de 
los acuerdos á que se refiere el párrafo 1.° del artículo 
anterior cuando de ello hubiese de resultar perjuicio á 
los derechos civiles de un tercero. La suspensión en 
este caso se acordará solamente cuando el interesado 
lo solicitare, reclamando al mismo tiempo contra el 
acuerdo»:

Visto el art. 172 de la ley expresada, con arreglo al 
cual: «Los que se crean perjudicados en sus derechos 
civiles por los acuerdos de los Ayuntamientos, haya 
sido ó no suspendida su ejecución, en virtud de lo dis
puesto en los artículos anteriores, pueden reclamar 
contra ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal 
competente, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes. El Juez ó Tribunal que 
entienda en el asunto puede suspender por primera 
providencia, á petición del interesado, la ejecución del 
acuerdo apelado, si ya no lo hubiese sido, según lo dis
puesto en el art. 170, cuando, á su juicio, proceda y 
convénga á fin de evitar un perjuicio grave é irrepara
ble. Para interponer esta demanda se concede un pla
zo de treinta días, después de notificado el acuerdo ó 
comunicada la suspensión en su caso, pasado el cual 
sin haberlo verificado queda esta suspensión levanta
da de derecho y consentido el acuerdo»:

Visto el art. 178 de la misma ley, que dispone lo si
guiente: «Los Gobernadores, los Alcaldes y los Vocales 
de los Ayuntamientos son personalmente* responsables 
de los daños y perjuicios indebidamente originados pon 
la ejecución ó suspensión de los acuerdos de las Corpo

raciones municipales. Esta responsabilidad será siem
pre declarada por la Autoridad ó Tribunal que en ulti
mo grado haya resuelto el expediente, y se hayá efectiva 
por los Tribunales ordinarios en la forma que las le
yes determinen»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la demanda civil ordinaria 
promovida por Doña Trinidad Rodríguez Trujillo con
tra el Ayuntamiento de Puente Genil solicitando la re
vocación del acuerdo de dicha Corporación ^municipal 
de 6 de Febrero de 1904, por el que se prohibió apilar 
leña de olivo en la zona del extrarradio durante deter
minada época, y la de 9 de Abril del mismo año, por el 
que se ratificó el mencionado de 6 de Febrero; pidién
dose además en la demanda que se condene al Ayunta
miento á que abone á la interesada los daños y per jui
cios que se le hayan inferido y se le infieran perla  
prohibición:

2.° Que la demanda se funda en ser los expresados 
acuerdos lesivos á los derechos civiles de Doña Trini
dad Rodríguez Trujillo; y si en efecto con ellos se im
posibilita ó dificulta el abastecimiento de adecuado 
combustible para la fábrica de yeso San Luis, que á la 
interesada pertenece, es consiguiente que ha podido 
sufrir lesión en virtud de tales acuerdos su derecho ci
vil de propiedad:

3.° Que siendo de naturaleza civil el derecho que se 
supone lesionado, y puede haberlo sido, son competen
tes los Tribunales ordinarios para entender en la de
manda propuesta, tanto en lo que se refiere á la revo
cación de los expresados acuerdos, como en lo relativo 
á la indemnización de perjuicios que de ellos se de
riven:

4.° Que á ello no obsta la reclamación administrati
va entablada, á que el Gobernador se refiere en su ofi
cio de requerimiento, puesto que en realidad no existe 
incompatibilidad entre ambos procedimientos, dado'lo 
establecido en los artículos 170 y 172 de la ley Munici
pal, y el haber acudido á las Autoridades administrati
vas no alcanza á privar á los que se crean lesionados en 
sus derechos civiles de recurrir en defensa de ellos á 
los Tribunales de justicia por medio del correspondien
te juicio ordinario declarativo; y

5.° Que refiriéndose el oficio de requerimiento á los 
autos del juicio en general, y no en particular al de 
ninguno de los incidentes de su sustanciaeión ante el 
Juzgado, no prejuzga la resolución de esta competen
cia la de cualquiera otra contienda de jurisdicción que 
respecto de los mismos pueda suscitarse;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil no
vecientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
Eugenio Montero Míos.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Granada y el Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de la capital de aquella 
provincia, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Raldán, Regidor Síndico del Ayun
tamiento de Güevejar, y en representación, según 
manifiesta en su escrito, de dicha Corporación mu
nicipal, denunció al mencionado Juez: que en 16 de 
Enero de 1904, el Alcalde, D. José Pardo Leiva, como 
Ordenador de pagos del Municipio, ordenó que se le 
librase á él mismo la cantidad de 85 pesetas 15 cénti
mos para ingresarla por cuenta del cupo provincial;, 
que recibió dicha cantidad y no la ingresó, por lo que 
su sucesor en el cargo, el Alcalde accidental D. Agus- 
tin Abril, en evitación de conflictos, se vio en la nece
sidad de ingresar lo correspondiente á dicho cupo, y 
que hasta la fecha no había acreditado aquél la inver
sión de la expresada suma. Estimaba el denunciante 
que se trataba de un delito, y manifestaba que D. José 
Pardo había sido repuesto en su cargo de Alcalde:

Que incoado sumario, el Gobernador de Granada, á 
instancia del denunciado y de conformidad con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
citando como Vistos los artículos 154 al 167 de la ley 
Municipal, y fundándose en que ínterin no sean exami
nadas, en los términos que dispone el art. 165 de la ley 
citada, las cuentas municipales correspondientes al 
Ayuntamiento de Güevejar del ejercicio en que se su
pone, á virtud de denuncia, cometida la malversación, 
no puede apreciarse si existe ó no el delito de malver
sación de fondos públicos; existiendo, por tanto, una 
cuestión previa administrativa, cuya decisión puede 
influir en el fallo que en su día hubieran de dictar los 
Tribunales; estándose, por tanto, en el caso á que se 
refiere él art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887;
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Que sustanciado el incidente de competencia, el Juez 

dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, aduciendo 
en apoyo de ella: que los hechos pot que se procede en 
la causa, si llegaran á comprobarse, constituirían el 
cielito que sancionan y definen los artículos 405 al 409 
del Código penal, sin que, por tanto, y teniendo pre
sente su naturaleza, exista cuestión previa alguna que 
resolver por la Administración, puesto que caso que 
no llegaran á justificarse recaería el sobreseimiento 
procedente, sin que en ningún caso tengan los Tribu
nales ordinarios que aguardar para nada á que la Ad
ministración resuelva ni censure las cuentas del Ayun
tamiento de Güevejar, que, haya llegado ó no el plazo 
legal para hacerlo, no influirían en la decisión de la 
causa; que en los artículos invocados por el Goberna
dor para apoyar el requerimiento de inhibición hecho 
no hay texto alguno que declare expresamente que la 
cuestión propuesta en la denuncia origen de este su
mario* corresponda al conocimiento de la Autoridad 
gubernativa requirente, toda vez que lo que en ella se 
denuncia es que el Alcalde de Güevejar, José Pardo, se 
libró á sí mismo, para ingresar por cuenta del cupo 
provincial, la cantidad de 85 pesetas 15 céntimos, la 
cual suma no ingresó, y que, por tanto, no estando re
servado á la Administración el castigo del delito ó falta 
de que se trata en la causa, único caso en que es dable 
á los Gobernadores entablar conflictos jurisdiccionales, 
era procedente declararse competente el Juzgado para 
el conocimiento y prosecución de la misma. Citaba el 
Juzgado, además, los artículos 10, 11 y 16 del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohibe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, con arreglo al 
cual la aprobación de las cuentas municipales, cuando 
los gastos no excedan de 100.000 pesetas., corresponde 
al Gobernador, oída la Comisión provincial, y si exce
diesen de esa suma, al Tribunal Mayor de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y  de la Comi- 

,sión provincial:
Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del sumario incoado por haberse 
denunciado al Juez de instrucción del distrito del Sal
vador, de Granada, que el Alcalde de Güevejar, D. José 
Pardo, ordenó que se le librase una cantidad para in
gresarla pQr cuenta del cupo provincial, y recibida di
cha suma no la ingresó, ni á la fecha de la denuncia 
había acreditado su inversión:

2.° Que del examen y aprobación ó desaprobación 
de las cuentas municipales correspondientes al período 
en que debió verificarse dicho ingreso resultará si la 
inversión de esa suma ha sido ó no la debida, puesto 
que los Ayuntamientos son los encargados de recaudar 
las cantidades destinadas á pagar el contingente pro
vincial, y este concepto está, por tanto, pomprendido 
en  las cuentas municipales:

3.° Que existe, por consiguiente, una cuestión pre
via que debe ser resuelta por la Administración, á la 
que corresponde el examen y aprobación de las referi
das cuentas; y

4.° Que por existir tal cuestión previa, se está en 
uno de los casos en que por excepción pueden los Go
bernadores suscitar contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado, «
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.
Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil novecientos cinco.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
E u g e n io  M o n te ro  R ío s .

iEn el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Lérida y el Juez de ins
trucción de dicha capital, de los cuales resulta:

Que D. Juan Rlavia y otros veterinarios y vecinos de 
Lérida denunciaron al Juzgado municipal que Francis
co Solsona estaba ejerciendo públicamente de herra
dor, practicando tal operación el día 28 de Abril en ca
ballerías de propiedad de D. Benigno Bueno, teniendo 
tienda abierta y gio título oficial para ello; que estos

actos, que perjudicaban á los denunciantes, no podían 
realizarse sin tener el referido título, conforme deter
minan las Reales órdenes de 22 de Junio, 14 de Di
ciembre de 1859, 13 de Marzo y 11 de Octubre de 1882 
y 6 de Diciembre de 1900, estando previstos y penados 
como falta en el art. 591 del Código penal:

Que celebrado el juicio de faltas, el referido Juzgado 
dictó auto declarándose incompetente, y que apelado 
éste por el Fiscal y la parte denunciante ante el Juz
gado de instrucción del partido, el Gobernador, á ex
citación de la parte denunciante y de acuerdo con la 
Comisión provincial, requirió á éste de inhibición, fun
dándose: en que el ejercicio de herrador debe conside
rarse como uno de los que componen la profesión sa
nitaria de Veterinaria, comprendida en ía  vigente ins
trucción de Sanidad (ésta confía la fácultad de imponer 
correcciones disciplinarias á las Autoridades depen
dientes del Ministerio de la Gobernación); en que no 
puede reputarse aplicable el art. 591 del Código penal, 
y por tanto el 67 de la instrucción, por no estar el caso 
comprendido en la misma instrucción, por lo cual el 
hecho ha de considerarse como una infracción admi
nistrativa sometida á las Autoridades del ramo, apo
yándose en los preceptos contenidos en los artícu
los 62, 67, 198, 201, 202 y 203 de la instrucción general 
de Sanidad, aprobada el 12 de Enero del año corriente:

Que el Juzgado, después de sustanciado el incidente 
de competencia, dictó auto sosteniendo su jurisdicción, 
alegando que los Jueces municipales son los únicos 
competentes para conocer en primera instancia las in
fracciones legales que como faltas define y pena el Có 
digo penal en su libro 3.°, aun cuando lo estuviesen er 
Ordenanzas ó disposiciones de carácter administrativo 
ó de policía, según doctrina establecida por el Tribuna] 
Supremo y el Consejo de Estado; en que la instrucciór 
de Sanidad no pena las intrusiones en el ejercicio do 
alguna de las profesiones sanitarias que como tales de 
fine en su art. 62, regulando en el capítulo 17, título 5.°, 
la penalidad que como corrección disciplinaria puede y 
debe imponerse á los infractores de sus preceptos, y 
encomendando su represión al Código penal en su ar
tículo 67; que aun cuando estuviesen comprendidos los 
hechos de referencia en el precitado Cuerpo legal, si 
conocimiento y represión correspondería á la jurisdic
ción ordinaria, porque una ley general del Reino nc 
puede ser derogada por un Real decreto, y que los he 
chos denunciados pueden constituir falta con arreglo a 
Código penal, citando como textos legales, á más de lo 
referidos, los artículos 14 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, 271 de la orgánica del Poder judicial, 591 de 
Código penal; Real decreto de 25 de Febrero y 15 d< 
Junio de 1898 y la sentencia del Tribunal Supremo d< 
17 de Mayo de 1894:

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisiór 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando d< 
aquí el presente conflicto, que ha seguido sus trámites

Visto el art. 14 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
según el cual «fuera de los casos reservados al Senado 
y de aquellos que expresa y limitativamente atribuya h  
ley al Tribunal Supremo, á las Audiencias territoriales, 
á las jurisdicciones de Guerra y Marina y á las Autori
dades administrativas ó de policía, serán competentes, 
por regla general, primero, para los juicios de faltas, 
los Jueces municipales del término en que se hayan 
cometido»:

Visto el art. 271 de la ley orgánica del Poder judi
cial, que determina que «corresponderá á los Jueces 
municipales en materia penal, primero, conocer en 
primera instancia de los juicios de faltas»:

Visto el art. 591 del Código penal, según el que «se
rán castigados con la pena de cinco á 25 pesetas de mul
ta: primero, los que ejercieren sin título actos de una 
profesión que lo exija»:

Visto el art. 67 de la instrucción general de Sanidad 
aprobada por Real orden de 12 de Mayo del año co
rriente, que taxativamente prescribe que nadie podrá 
ejercer una profesión sanitaria sin título que para ello 
le autorice, con arreglo á las leyes del Reino. Para cas
tigo, según el Código penal, de las transgresiones y 
abusos, cualquiera Inspector municipal, provincial ó 
general á cuya noticia llegue, están ineludiblemente 
obligados á pasar el tanto de culpa á los Tribunales 
competentes, por conducto de la Autoridad que corres
ponda. El que desee ejercer una de dichas profesiones 
deberá registrar su título ante el Subdelegado corres
pondiente, habiendo de acreditar este requisito cuando 
ejerza su profesión fuera de la localidad respectiva:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dispone que los Gobernadores no podrán 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues

tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales especiales ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el hecho que dió lugar á la denuncia de re

ferencia se contrae á que, sin tener título oficial, estu
viere ejerciendo de herrador en Lérida Francisco Sol
sona:

2.° Que el precitado hecho puede ser constituti
vo de falta, previsto y penado con arreglo á las dispo
siciones de que anteriormente se ha hecho mérito, y que 
ordenándose en el’ articulado de la instrucción de Sa
nidad que nadie podrá ejercer una profesión sanitaria 
sin título que para ello le autorice, y que de las trans
gresiones y abusos que se cometan, para su castigo, 
según el Código penal, los Inspectores municipales, 
provinciales y generales ineludiblemente estarán obli
gados á pasar el tanto de culpa á los Tribunales, co
rresponde clara y distintamente el conocimiento de la 
misma á los Tribunales ordinarios; no estándose, por lo 
tanto, en ninguno de los dos casos en que los Goberna
dores pueden suscitar cuestiones de competencia en los 
juicios criminales, y no existiendo, en su resultancia, 
cuestión alguna previa á decidir por la Administración 
y de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina- 
narios hayan de pronunciar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
E u g e n io  M o n te ro  R ío s .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Silveria López Martínez solicitando in
dulto ó conmutación por destierro de la pena de tres 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
que la Audiencia de Pamplona impuso á su hijo Manuel 
Jiménez Lópep en causa por el delito de disparo y le
siones:

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal ha perjudicado al reo en vez de favorecerle, y te
niendo en cuenta las pruebas de arrepentimiento que 
ha dado y la buena conducta observada durante la condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló eL 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado^ 
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de tres años, cuatro me
ses y ocho días de prisión correccional impuesta á Ma
nuel Jiménez López por el delito de disparo y lesiones 
por la de un año y un día de prisión correccional.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil novecientos cinco.
ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Pena.

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por D. José Gálvez y Gálvez en súplica de 
que se indulte á Francisco Moreno Arteaga, Esteban 
Clímaco Suárez Jurado y Manuel Cecilia Montaño de la 
pena de ocho años y un día de presidio mayor á que 
fueron condenados por la Audiencia de Córdoba en 
causa sobre falsificación de documento oficial:

Considerando que la pena resulta excesiva en rela
ción con el hecho ejecutado, y teniendo en cuenta que 
el delito no causó perjuicio á persona determinada, así 
como también la buena conducta de los corrigendos 
durante el tiempo que llevan extinguiendo su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión.perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Moreno Arteaga, Es
teban Clímaco Suárez Jurado y Manuel Cecilia Montaño 
de la mitad del resto de la pena de ocho años y un día de 
presidio mayor que les queda por cumplir y que les 
fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil novecientos cinco.
i ™. - *  , n • ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de 8a Pena.
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Visto el expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Francisco Llasat Borrás solicitando in
dulto de la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor que la Audiencia de Tarragona le impuso á su pa
dre político José Beltrán Cid en causa por delito de 
infracción de la ley de Caza:

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurren 
en el penado, su avanzada edad y buenos antecedentes: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por ía Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Beltrán Cid de la pena de 
dos meses y un día de arresto mayor que le fue im
puesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jo a q u ín  G o n ó í e z  «le Isa P e ñ a .

M INISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Para amortizar el excedente que todavía 

existe y llegar lo antes posible á su completa extinción, 
vienen sufriendo las escalas activas del Ejército en sus 
ascensos la amortización del 25 por 100 de la totalidad 
de las vacantes que se producen, con arreglo al Real 
decreto dictado en 18 de Julio de 1903, cuyos preceptos 
respecto á vacantes y amortizaciones se cumplen rigu
rosamente.

Nada sería más grato al Ministro que suscribe que el 
proponer á V. M. el cese de dicha amortización, para 
dar mayor movimiento á las escalas, algunas harto pa
ralizadas, y rejuvenecer en lo posible los cuadros de 
Jefes y Oficiales; pero el excedente, todavía numeroso 
en algunas clases, y de relativa consideración en todas, 
oblíganle á mantener tan cruento sacrificio, bien á su 
pesar, convencido de que no ha llegado el momento de 
suprimirlo.

No pueden aceptarse excepciones en esta clase de sa
crificios ni establecer diferencias en el Cuerpo de Ofi
ciales del Ejército, cuando todos, sin excepción, desean 
ser los primeros en tales actos de abnegación, anima
dos del mejor espíritu, como viénenlo demostrando 
desde 1898, fecha en que dió principio la amortización 
del 50 por 100; pero si por circunstancias muy extraor
dinarias hubiera que dictarlas, ya por imposiciones eco
nómicas ó razones de índole orgánica, en ningún caso 
podría admitirse que gravitasen únicamente sobre las 
escalas de las Armas combatientes, sobre los Jefes y 
Oficiales que han de constituir precisamente el Ejército 
de primera línea.

Aunque extraño, Señor, así acontece en estos días, 
pues por el Real decreto dictado en 19 de Junio último 
las escalas de reserva retribuidas del Ejército dan todas 
sus vacantes al ascenso, manteniéndose en las activas 
la amortización del 25 por 100 délas suyas, y á que 
esta desigualdad no subsista se encaminan estas consi
deraciones.

Los intereses del Estado de una parte, y poderosas 
razones de equidad y de justicia de otra, aconsejan que 
la diferencia anotada desaparezca, unificándose paralo 
sucesivo los ascensos y amortizaciones de vacantes de 
las escalas activas y de reserva del Ejército, y por ello 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 11 de Agosto de 1905.
SEÑOR:

AL. R. P. deV. M., 
V alerian o  W^eyier.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que en lo sucesivo, y á partir de 

la propuesta del próximo mes de Septiembre, se apli
que en las escalas de reserva retribuida de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército Mi Real decreto de 18 de 
Julio de 1903, que regula los ascensos y amortizaciones 
de vacantes de las escalas activas, quedando derogado 
el Real decreto de 19 de Junio último.

Dado á bordo del Giralda á trece de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a leria n o  W e y le r .

R E A L E S  D E C R E T O S  
Con arreglo á lo que determina la excepción 6.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;

á propuesta del Ministro de la Guerra, y . de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque administrativo de su
ministros de Barcelona para la adquisición, por ges
tión directa, de la casa Averly, de Zaragoza, de una 
amasadera sistema Werner Pfleiderer, y la recomposi
ción de otra de igual sistema, aplicando el gasto que 
originen al capítulo 7.°, art. 1.°, «Material de subsis
tencias», del presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dado á bordo del Giralda á trece de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V alerian o  W ey ler .

Con arreglc^á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Algeciras para que adquiera por gestión directa la 
cal grasa viva necesaria durante un año y tres meses 
en las obras á cargo de la misma, á los mismos precios 
y bajo iguales condiciones que han regido en la segun
da convocatoria de proposiciones, celebrada sin resul
tado.

Dado á bordo del Giralda á trece de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a ler ia n o  W e y le r .

Vengo en disponer que el General de División D. Pe
dro Sarrais y Tailland cese en el cargo de Inspector ge
neral de las Comisiones liquidadoras del Ejército, y 
pase á la Sección deíreserva del Estado Mayor general, 
por hallarse comprendido en el art. 4.° de la ley de 14 
de Mayo de 1883.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  "W eyler.

Vengo en nombrar Inspector general de las Comisio
nes liquidadoras del Ejército al General de División 
D. Miguel Bosch y Arroyo, actual Gobernador militar 
de Tenerife.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a leria n o  W e y le r .

Vengo en nombrar Gobernador militar de Tenerife al 
General de División D. Antonio Monroy y Ruiz, que 
actualmente manda la décimatercera división.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

Vengo en nombrar General de la décimatercera divi
sión al General de División D. Juan Hernández y 
Ferrer.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a le r ia n o  W e y le r .

En consideración á lo solicitado por el General de Di
visión D. Ramón Echagüe y Méndez-Vigo, Conde del Se
rrallo, y de conformidad con lo propuesto por la Asam
blea de la Real y militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 23 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

V a leria n o  W e y le r .

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispues
to en el art. 7.° de la ley de 31 de Diciembre de 1901, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 

100.000 pesetas á un capítulo adicional del presupuesto 
vigente de obligaciones de los departamentos ministe
riales, Sección sexta, «Ministerio de la Gobernación», 
con destino á la reparación del cable de Cádiz á Santa 
Cruz de Tenerife y de las averías que existan y puedan

presentarse en cualquiera de los que posee el Estado, 
durante los trabajos de reparación, así como á las ope
raciones complementarias que haya necesidad de reali
zar en casetas de amarre, cables subterráneos y líneas 
de enlace á las estaciones telegráficas.

Art. 2.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 
para contratar directamente el servicio á que el expre
sado crédito ha de aplicarse, como caso comprendido 
en el art. 6.°, núm. 7.°, de la ley de 27 de Febrero 
de 1852.

Art. 3.° El importe del mencionado crédito extra
ordinario se cubrirá con el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se 
satisfagan, y en su defecto con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del 
presente decreto.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agos
to de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  E c k e g a r a y .

Habiéndose padecido un error de copia en la publicación 
del decreto nombrando á D. José León Villanueva Delegado 
de Hacienda en la provincia de Valencia, se reproduce á 
continuación:

REAL DECRETO 
Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha

cienda en la provincia de Valencia á D. José León Villa- 
nueva, que desempeña igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Bilbao á* bordo del Giralda á trece de Agos
to de 1905.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  E c l i e g a r a y .

Habiéndose padecido un error de imprenta en el siguiente 
Real decreto, publicado en la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
debidamente rectificado.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda; de acuerdo 

con el Consejo de Ministros, y como caso comprendido 
en el art. 4.° del Real decreto de 2 de Mayo de 1876 y 
regla 5.a de la Real orden de 24 de Enero de 1877, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Se acepta el desistimiento de D. Francisco Arnal á 

verificar el contrato de arriendo del local que ofreció 
para la Delegación de Hacienda en Huesca, y cuya ce
lebración fué autorizada por Real decreto de 14 de Fe
brero último, facultándose al Delegado de Hacienda en 
dicha provincia para otorgar el contrato de arrenda
miento del local ofrecido por D. Antonino de Caso, en 
los términos de su proposición; debiendo satisfacerse 
el alquiler de 6.750 pesetas anuales con cargo al crédi
to del capítulo 11, artículo único, sección novena, del 
presupuesto vigente, y al que para igual objeto figura 
en los sucesivos.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agos
to de mil novecientos cinco.

ALJFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  E c h e g a r a y .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento de 15 de Febrero de 1898 y en el Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase del Cuerpo de Correos, en la 
vacante producida por jubilación de D. Cayetano Cas- 
trillón Lecuna, á D. José Barroeta y Jiménez.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agos
to de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l ü a r c ía  P rie to . -

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento de 15 de Febrero de 1898 y en el Real decreto 
de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo de Correos, en la 
vacante producida por baja definitiva de D. Eduardo 
Verdegay y Fiscowich, á D. Remigio Asensio y García.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agosto 
de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

M a n u e l G arcía  P rie to .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 26 del re
glamento de 15 de Febrero de 1898 y en el Real decreto 
de 5 de Diciembre do 1899, y á propuesta del Ministro 
de la Gobernación,
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Vengo en promover al empleo de Jefe de Adminis

tración de cuarta clase del Cuerpo de Correos, en la 
vacante producida por ascenso de D. Remigio Asensio 
García, á D. Carlos Flórez Fonvielle.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agos
to de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel tírarca» Prieto*

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 26 
y 36 del reglamento de 15 de Febrero de 1898 y en el 
Real decreto de 5 de Diciembre de 1899, y á propuesta 
del Ministro de la Gobernación,

Vengo en promover á Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo de Correos, en situación de li
cencia ilimitada, á D. Gervasio de La Madriz y Pan
chón.

Dado en Bilbao á bordo del Giralda á trece de Agos
to de mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Manuel García Prieto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  O BRAS P U B L IC A S

REALES DECRETOS
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto del 2 del corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de la misma 
clase, D. Juan Antonio Moreno é Iñiguez.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figneroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 del corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de la mis
ma clase, D. Guillermo María Jenaro Palacios y Guerra.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro F igueroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 del corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Jefe de Administración de la mis
ma clase, D. Manuel de la Fuente y Sanz.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y  Obras públicas,

Alvaro Figaeroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 del corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
Jefe de Administración de tercera clase, D. Juan Miró 
y Moltó.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil nove
cientos cinco.

ALFONSOEl Ministro de Agricultura,
Industria, Comercio y Obras públicas.

Alvaro F igueroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtudvde lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre

supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 de Agosto corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Administración 
de segunda clase, D. Joaquín Gonzalo Tarín.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro F&gsieroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de 2 del corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe 
de Administración de primera, D. Francisco Espinóla 
y Subiza.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 2 de Agosto corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al Inspector general de 
segunda clase del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
Jefe de Administración de la misma clase, D. Diego 
Pequeño y Muñoz-Repiso.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en Real decreto de 2 de Agosto corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Inspector general de se
gunda clase del Cuerpo de Ingeriieros Agrónomos, 
Jefe de Administración de la misma clase, D. Eduardo 
Abela y Sáinz de Andino.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Fígueroa.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas; en 
virtud de lo establecido en el art. 36 de la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892, y con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 de Agosto corriente,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, Jefe de Ad
ministración de tercera, D. Marcial de Olavarría y Gu
tiérrez.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro- F igaeroa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Por Real decreto de 19 de Enero último, 
dictado por lá Presidencia del Consejo de Señores Minis
tros, previo informe del Consejo Penitenciario, quedan 
clasificadas las cárceles del Reino; debiendo preceder
se á la ordenación de las plantillas del personal del 
Cuerpo de Prisiones que prestan sus servicios en ellas.

En cumplimiento de dicho Real decreto, la Dirección 
general de Prisiones ha procedido al estudio detenido 
del asunto, antes de formular las oportunas plantillas 
encaminadas á aqüel fin, con objeto de evitar en lo po
sible que la reforma decretada grave con aumentos los 
presupuestos carcelarios de las Corporaciones que vie- j 
nen obligadas ai sostenimiento de las cárceles.

Del estudio realizado aparece, según datos remitidos, 
que en casi todos los presupuestos se invierten canti

dades para pago de haberes á funcionarios que nada 
tienen que ver con los servicios de Vigilancia, así como, 
en concepto de gratificaciones, se consignan otras que 
no son necesarias, atendiendo á que se conceden, no 
por servicios extraordinarios, sino á personas determi
nadas que tienen ya consignación fija como sueldo.

Por tanto, haciendo desaparecer las expresadas can
tidades é invirtiendo su importe en pago de los habe
res del personal de prisiones, quedará éste en las con
diciones á que tiende el referido Real decreto, sin gra
vamen de gran importancia para las indicadas Corpo
raciones,

Teniendo en cuenta los anteriores razonamientos, la 
Dirección general de Prisiones, de conformidad con el 
artículo 19 del referido Real decreto, una vez recibidos 
y examinados los datos que se reclamaron á las Juntas 
locales de Prisiones, ha procedido á formular, para, 
todas las cárceles del Reino, las plantillas del personal 
de Vigilancia que en la adjunta relación se detallan.

En vista de todo lo relacionado, S. M. el Rey 
(Q. D. G.) ha dispuesto:

1.° De conformidad con lo preceptuado en el art. 22 
del indicado Real decreto, aprobar las plantillas formu
ladas por esa Dirección general, las que deberán ser 
incluidas en ios presupuestos carcelarios que se formen 
para el próximo año de 1906.

2. Que afectando esta reforma tan sólo al personal, 
de Vigilancia y Administración del Cuerpo de Prisio
nes, los Ayun lamientes y Diputaciones provinciales, al 
hacer sus presupuestos carcelarios, además de los car
gos de referencia, incluirán en ellos las plazas del per
sonal de ios servicios auxiliares del Cuerpo (religioso^ 
sanitario y de enseñanza) que existen en la actualidad, 
ó las que crean necesarias para el mejor servicio, inte- 
rin  se procede, conforme determina el art. 21 de dicho 
Real decretb, á la reorganización de las indicadas sec
ciones; debiendo los Presidentes de las Juntas locales 
rem itir á la Dirección general de Prisiones copia literal 
del presupuesto, aprobado por el Gobernador civil de la 
provincia respectiva, para proceder al nombramiento 
dex personal que, con arreglo á esta reforma, haya de 
constituir la plantilla de cada prisión.

3. Suprimida la categoría de Vigilante de tercera 
clase oel Cuerpo de Prisiones, por cambiar su denomi
nación por la de Vigilante de segunda clase, los indivi
duos que en ia actualidad tienen la prim era de dichas 
denominaciones no podrán pasar á desempeñar cargos 
doiados con 1.000 ó más pesetas ínterin existan fun
cionarios que en el escalafón del Cuerpo figuran con la 
categoría de Vigilantes de segunda clase; sirviendo 
aquéllos los destinos que se Ies confieran, como en co
misión, á tenor de lo que dispone el art. 16 del indicado 
Real decreto.

4.° Para llevar á efecto lo preceptuado por el a r
tículo 24, se tendrá en cuenta que cuando en una pri
sión no existan más que dos Vigilantes, el que quede 
designado á ías inmediatas órdenes de la Junta local de 
Prisiones tendrá que hacer los servicios de vigilancia 
que le correspondan.

5.° Tan pronto como recaiga aprobación en los pre
supuestos, empezarán á ejercer funciones de Ordena
dor de pagos de los fondos carcelarios los Presidentes 
de las Juntas locales de Prisiones, conforme determina 
el art. 23 de. dicho Real decreto; y

6 f  Una vez publicadas en la G ace ta  de M adrid ías 
plantillas aprobadas por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia, se remitirán ádaPresidencia del Consejo de seño
res Ministros, á fin de que por este departamento s© 
envíen al de la Gobernación para que se dicten las dis
posiciones necesarias ai total cumplimiento del tantas 
veces repetido Real decreto de 19 de Enero del año 
actual.

De Real orden lo digo á V .1 . para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Agosto de 1905.

GONZALEZ DE LA PEÑA
Sr. Director general de Prisiones.
P lantillas del personal  ha de prestar sus servicios en las cárce— 

les del Reino, formuladas por la Dirección general de Prisiones, 
conforme determina el Real decreto de 19 de Enero de 1905, ex
pedido por la Presidencia del Consejo de Señores M inistros*

Grandes cárceles celulares.
Madrid.

Pesetas-

1 Director, Jefe de A dm inistración civil de* tercera
d a s e . . . . . ........................................................... ..............  7*500

1 Subjeíe, D irector de segunda clase del Cuerpo de
Pri> iones  ..............     5.00©

1 A dm inistrador, Director* de tercera ídem dei ídein. 4.00©
1 Inspector de tercera ídem del ídem ..........................  2.50©
3 Oticiaíes del ídem, a 2.000 pesetas...........................   6.000
10 Jefes de Vigilancia del ídem, á 1.500 ídem .. . . . .  . 15.00©
30 VigiU nte- de prim era clase del ídem, á l.d50

íd e m :..............................    . . 40 .50©
34 Idem de >egmida ídem del* ídem id., á 1.125 idern. 38.25©
1 Médico de prim era ídem del ídem id . . .  , ...........  2.500
1 Capellán de primera ídem del ídem id .   ............. 2.00©
1 Maestro de instrucción primaria de primera ídem 

íd e m . ..........       2.25©
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Pesetas.

1 Idem id. de tercera ídem id .. *..........................; • • 1 -500
2 Practicantes de Medicina y Cirugía del ídem id., 

á 1.350........................................................................
1 Idem de Farmacia del ídem id................................ 1.350

Barcelona.
1 Director, Jefe de Administración civil de cuarta

 ...........................................................................  6.500
1 Subjefe, Director de tercera clase del Cuerpo  4.000
1 Administrador, Inspector de primera ídem del

ídem ..................................................................  3.500
i  o ^ a V . : : : . . .............................................................  2.000
4 Jefes de Vigilancia, á 1.500 pesetas........................
5 Vigilantes de primera clase, á 1.250 ídem.............  6.250
12 ídem de segunda ídem, á 1.000............................... 72.000
1 Médico de tercera ídem........... - ............................... j*jOu
1 ‘Capellán de segunda ídem........................................  1 *gü0
2 Practicantes de Medicina, á 750 ídem....................  1.500

Valencia.
1 Director de primera clase del Cuerpo  .........  q' kaa
1 Subjefe, Inspector de primera clase................ . . .  3.500
1 Administrador, ídem ae tercera ídem....................  *.500
1 Oficial  ............................................................. 2.000
3 Jetes de Vigilancia, á 1.500 pesetas.._....................  4.500
1 Vigilantes-de primera clase, á 1.250 ídem............. o aa
30 Idem de segunda ídem, á 1.000 ídem. .............
1 Médico de tercera ídem........... .................> * r  1*500
1 Maestro de instrucción primaria de tercera ídem. 1.500
l Capellán de tercera ídem......................................... 1*600
1 Practicante........... .............. *....................................  1 ‘600

Cárceles de Audiencia en capital de provincia 
d© primera clase.

Con m;i.
1 Director de segunda clase del Cuerpo....................  o ’ -nn
1 Subjefe, Inspector de primera clase........................  S.uOO
1 Oficial........................................................................ 2.000
1 Jefe de Vigilancia.................. ..................................  *-jjju
6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  o .000

Sevilla.
1 Director de segunda clase........................................  o ’ kaa
1 Subjefe, Inspector de primera clase........................ 3.500
1 Administrador, ídem de tercera ídem....................  2.500
1 oa  ial................   2.000
1 Jefe de Vigilancia.................... .̂............................... í.ouu
10 Vigilantes de segunda clase, á 1.00o pesetas  10.000

Cádiz, Granada y Málaga.
1 Director de segunda clase........................................  5.000
1 Subjefe, Inspector de primera ídem........................ 3.500
1 Administrador, Oficial............................................  2.000
1 Jefe de Vigilancia.....................................................  1.500
6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  6.000

Cárceles de Audiencia en capital de provincia 
de segunda clase.

Primer grupo.
Burgos, Córdoba, Valladolid y Zaragoza.

1 Director de tercera clase.........................................   4.000
1 Subjefe, Inspector de segunda clase......................  3.000
1 Administrador, Jefe de Vigilancia.. ....................  1.500
6 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.  6.00C

Segundo grupo.
Murcia, Oviedo y Toledo.

1 Jefe, Inspector de primera clase.............................  3.500
1 Subjefe, ídem de tercera ídem.................................  2.50C
1 Administrador, Jefe de Vigilancia.......................... 1.50C
5 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  5.000

Alicante.
1 Jefe, Inspector de primera clase.............................  3.50C
1 Subjefe, ídem de tercera ídem.................................  2.50C
1 Jefe de Vigilancia.....................................................  1.50C
4 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  4.00C

Cárceles de Audiencia en capital de provincia 
de tercera clase.

Primer grupo, en las que existe Prisión correccional.
Albacete, Cáceres, Castellón, Gerona, Huelva, Jaén, Las Palmas, León, Lugo 

Orensa, Pontevedra, Salamanca, San Sebastián, Tarragona, Vitoria y Za
mora.

1 Jefe, Inspector de segunda.clase.............................  3.00(
1 Subjefe, Oficial.....................................................  2.00(
1 Administrador, Jefe de Vigilancia.......................... 1.50(
5 Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas.. . . . .  5.00(

Sin Prisión correccional.
Bilbao.

1 Jefe, Inspector de segunda clase  ..................  3.00(
1 Subjefe, Oficial.......... ..... ......................................... 2.00(
1 Jefe de Vigilancia.....................................................  1.50(
1  Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  7.00(

Santander y Pamplona.
1 Jefe, Inspector de segunda clase.............................. 3.00(
1 Subjefe, Oficial...................    2.00(
1 Jefe de Vigilancia.....................................................  1.50(
4 Vigilantes de segunda, á 1.000 pesetas..................  4.00(

Segundo grupo, en las que existe Prisión correccional.
Avila, Badajoz, Cuenca, Guadalajara, Huesca, Lérida, Logroño, Palencia, 

Palma de Mallorca, Segovia, Soria y Teruel.
1 Jefe, Inspector de tercera clase...............................  2.50(
1 Subjefe, Jefe de Vigilancia......................................  1.50(
1 Administrador, Vigilante de primera clase  1.25(
3  Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  5.00(

Sin Prisión correccional.
Almería y Ciudad Real.

T Jefe, Inspector de tercera clase...............................  2.50C
1 Subjefe. Jefe de Vigilancia....................................... 1.50C
4  Yigüantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  4.00C

Prisiones de mujeres.
Madrid.

1 Director de tercera clase...................... .................... 4 .00C
1 Subjefe, Inspector de tercera...................................  2.50C
1 Jefe de Vigilancia...........................................   1.50C
2 Vigilantes do primera clase, á 1.350.......   2.70C
4 ídem de segunda ídem, á 1.000................................ 4.000
1 Celadora.....................................................................  1.000
1 Médico de primara clase................. ........................ 2.500
1 Capellán de tercera ídem..............  .......................  1.250

 Pesetas.

Barcelona.
1 J§?e, Inspector de segunda clase.............................. 3.000
1 Subjefe, Oficial..................................................... * • 2.000
S Vigilantes de segunda clase, á 1.000 pesetas  b.000
1 Médico de tercera clase............................................
1 Capellán de segunda ídem....................................... 1 -500
1 Practicante.............................................................

Cárceles de cabeza de partido judicial en Juzgado 
de término.

Oon Prisión correccional.
Antequera y Santiago.

1 Jefe, Oficial del Cuerpo, co n ...................................  ? ‘ o~n
1 Administrador, Vigilante de primera clase, con .. 1.2&0
4 Vigilantes de segunda clase, á 750 pesetas............ 3.000

Sin Prisión correccional.
Alcoy, Alcalá tic Henares, Cartagena, Ciudad Rodrigo, Ferrol, Jerez de la 

Frontera, Loja, Lorca, Orihuela, Puerto de Santa María, Santa Cruz de T e 
nerife, Talavera de la Reina y Tortosa.

1 Jefe Oficial................................................................  2.000
3 Vigilantes de segunda clase, á 750 pesetas............  2.250

Cárceles de c a b e z a  de partido judicial en Juzgado 
de ascenso.

Con Prisión correccional.
Al mentí rale jo. Baza, Berja, Carmona, Estella, Huercal-Overa, Lucena de Cór

doba, Linares, Llerena, Osuna, Ronda, Ubeda y Vélez-M álaga.
1 Jefe, Jefe de Vigilancia............................................  } ' aaa
1 Administrador, Vigilante de segunda clase  i
3 Vigilantes de segunda clase, á 750.........................  2.250

Sin Prisión correccional.
Alcaraz, Albuñol, Alcalá la Real, Alcázar de San Juan, Alcira, Algeciras, A l-  

modóvar del Campo, Andújar, Aracena, Aranda de Duero, Arcos de ja  
Frontera, Arévalo, Astorga, Avilés, Baena, Balaguer, Béjar, Belmonte de 
Cuenca, Benavente, Betanzos, Borja, Briviesca, Burgo de Osma, Cabra, 
Calahorra, Calatayud, Callosa de Ensarriá, Caravaca, Castuera, Cazalla, 
Celanova, Cervera (Lérida), Cieza, Coria, Cuéllar, Chinchón, Daroca, D e -  
nia, Dolores, Ecija, Elche, Estepa, Falset, Figueras, Gandesa, Gandía, Gi- 
jón’ Gran olí ers, Guadix, Guernica, Hellín, Igualada, Inca, Jaca, Játiba, La 
Almunia, La Bisbal, La Roda, La Unión, Mahón, Manacor, Manresa, Man
zanares, Marchena, Martos, Medina del Campo, Mérida, Mondoñedo, M on- 
forte, Morón, Motilla del Palancar, Motril, Muía, Nova, Ocaña, Orgaz, Oro
tava, Padrón, Plasencia, Ponferrada, Quintanar de la Orden, Reus, Rioseco, 
Sagunto, San Cristóbal de la Laguna, San Fernando, Sanlúcar de Barrame- 
da, Sanlúcar la Mayor, San Roque, Santa Coloma de Farnés, Segorbe, Si- 
giienza, Tarazona,Tarrasa, Tolosa, Toro, Torrijos, Trujillo, Tudela, T uy, 
Utrera, Valdepeñas, Valls, Valverde del Camino, Vera, Vich, Vigo, Villa- 
franca del Panadés, Villanueva y Geltrú, Vivero y Zafra.

1 Jefe, Jefe de Vigilancia............................................  1.500
3 Vigilantes de segunda clase..................................... 2.250
Cárceles de cabeza de partido judicial en Juzgados 

de entrada.
Con Prisión correccional.

Almadén, Don Benito, Monóvar, Santa María de Ortigueira, Torrelavega y 
Ugíjar.

1 Jefe, Vigilante de primera clase. ..........................  1.250
1 Administrador, ídem de segunda ídem.................  1.000
3 Vigilantes de segunda ídem, á 750.........................  2.250

Sin Prisión correccional.
Amurrio, Alhama, Alfaro, Alcañices, Alcántara, Alburquerque, -Albocácer, 

Alberique, Albarracín, Albaida, Alba de Torm es, Aguilar, Agreda, Allariz, 
Almagro, Almansa, Almazán, Alora, Aoiz, Alcañiz, Aliaga, Archidona, Are-1 
ñas de San Pedro, Arenys de Mar, Arnedo, Arzúa, Astudillo, Ateca, A tien- 
za, Ayamonte, Ayora, Azpeitia, Baeza, Baltanás, Bande, Barbastro, Barco 
de Avila, Becerreá, Belchite, Belmonte de Oviedo, Belorado, Benabarre, 
Berga, Bermillo de Sayago, Boltana, Briliuega, Bujalance, Cabuérniga, 
Caldas de Reyes, Cambados, Campillos, Cangas de Onís, Cangas de Tineo, 
Canjáyar, Cañete, Cañiza, Carballo, Carlet, Carrión de los Condes, Casas 
Ibáñez, Caspe, Castellote, Castro del Río, Castrogeriz, Castropol, Castro Ur
díales, Cazorla, Cebreros, Cervera del río Alhama, Cervera del río Pisuerga, 
Cifuentes, Cogolludo, Coín, Cocentaina, Colmenar (Málaga), Colmenar Viejo, 
Corcubión, Cuevas de Vera, Calamocha, Chantada, Chelva, Chinchilla, 
Chiclana, Chiva, Daimiel, Durango, Egea de los Caballeros, Enguera, Esca
lona, Estepona, Estrada, Fonsagrada, Fraga, Frechilla, Fregenal de la Sie
rra, Fuente de Cantos, Fuenteovejuna, Fuentesaúco, Garrovillas, Gaucín, 
Gérgal, Ginzo de Liinia, Grazalema, Guía, Haro, Herrera del Duque, Ilervás, 
Híjar, Hinojosa del Duque, Hoyos, Huelma, Huéscar, Huete, Ibiza, Illescas, 
Inhestó, Iznalloz, Jarandilla, Jerez de los Caballeros, Jetafe, Jijona, La Ba- 
ñeza, La Carolina, Laguardia, Lalín, La Palma, Laredo^ La Vecilla, Ledes- 
ma, Levma, Lillo, Liria, Llanes, Logrosán, Lora del Río, Luarca, Lucena 
del Cid, Madridejos, Marbella, Marquina, Mancha Real, Mataré, Medinaceli, 
Medina Sidonia, Miranda de Ebro, Moguer, Molina de Aragón, Montalbán, 
Montánchez, Montbianch, Montefrío, Montilla, Montoro, Mora de Rubielos, 
Moreda, Mota del Marqués, Murías de Paredes, Muros, Nájera, Nava 
del Rey, Navahermosa, Naval carnero, Navalmoral de la Mata, Negreira, 
Novelda, Nules, Olivenza, Olmedo, Olot, Olvera, Onteniente, Orcera, Orde
nes, Orgiva, Pastrana, Pego, Peñafiel, Peñaranda de Bracamonte, Piedra- 
buena, Piedrahita, Pina, Pola de Labiana, Pola de Lena, Pola de Siero, Po
sadas, Potes, Pozoblanco, Pravia, Priego (Córdoba), Priego (Cuenca), Pue
bla de Alcocer, Puebla de Sanabria, Puebla de Trives, Puenteáreas, Puente 
Caldelas, Puente del Arzobispo, Puentedéume, Puerto del Arrecifre, P uig- 
cerdá, Purchena, Quiroga, Ramales, Rambla, Redondela, Reinosa, Reque
na, Riaño, Riaza, Ribadavia, Ribadeo, Roa, Rute, Sabadell, Sacedón, Saha- 
gún, Salas de los Infantes, Saldaña, San Clemente, San Felíu de Llobregat, 
San Lorenzo del Escorial, San Martín de Valdeiglesias, San Mateo, San 
Vicente de la Barquera, Santa Cruz de la Palma, Santafé, Santa Ma
ría de Nieva, Santo Domingo de la Calzada, Santoña, Sariñena, Sarriá, 
Sedaño, Señorío de Carballino, Seo de Urgel, Sepúlveda, Sequeros, Solso- 
sona, Sorbas, Sort, Sos, Sueca, Tafalla, Tamarite, Tarancón, Tineo, T or- 
desíllas, Torrecilla de Cameros, Torrelaguna, Torrente, Torrox, Totana, 
Tremp, Valdeorras, Valencia de Alcántara, Valencia de Don Juan, Valmase- 
da, Valoría la Buena, Valderrobres, Vélez-Rubio, Vendrell, Vergara* Verín, 
Viana del Bollo, Viella, Villacarriedo, Villacarrillo, Villadiego, Villafranca 
del Bierzo, Villajoyosa, Villalón, Villalpando, Villalba, Villanueva de los In
fantes, Villanueva de la Serena, Villarcayo, Villaviciosa, Villena, Vinaroz, 
Vitigudino, Viver, Yecla y  Yeste.

1 Jefe, Vigilante de primera clase.............................  1.250
2 Vigilantes de segunda clase, á 750..........................  1.500

Madrid 14 de Agosto de 1905.=Aprobado por S. M.=E1 
Ministro de Gracia y Justicia, Jo aqu ín  G. d e  l a  P e ñ a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la consulta elevada por V. E. respecto á si es aplicable 
al proyecto de reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la ca
lle de Alcalá el Real decreto de 24 de Enero último so
bre contratación provincial y municipal, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido con fecha 9 del corriente el'siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo de Estado, en su Comisión 
permanente, ha examinado el expediente relativo á la 
consulta elevada por el Gobernador de esta provincia 
sobre si es aplicable al proyecto de reforma de la pro
longación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá el Real decreto de 24 
de Enero último sobre contratación provincial y muni
cipal, consulta que formula el Gobernador por haber 
solicitado el Ayuntamiento la excepción de subasta para 
la ejecución de las obras.

En la Real orden de remisión de los adjuntos antece
dentes á este Consejo se indica, además, que no se 
acompaña el expediente y proyecto por haber sido re
mitido al Tribunal Supremo, y que las Reales órdenes 
de aprobación del proyecto, de 27 de Agosto de 1904 y 
12 de Enero último, están insertas, respectivamente, 
en las G a c e t a s  de 29 de Agosto de 1904 y 13 de Enero 
de 1905; habiéndose publicado los anuncios de las dos 
subastas, que resultaron desiertas, en las G a c e t a s  de 
6 de Febrero y 28 de Abril del corriente año: 

Resultando que en 3 de Julio último se presentó por 
Mr. Hans Eduardo Hughes Wiliams una instancia á la 
Alcaldía de esta capital solicitando que el Ayunta
miento pidiera al Gobernador la excepción de subasta 
á que se refiere el art. 42 del Real decreto instrucción 
de 24 de Enero último, para ejecutar las obras del pro
yecto expresado, por encontrarse la adjudicación direc
ta del mismo, que solicita á su favor, en las mismas 
condiciones y jprecios de las dos subastas celebradas 
sin postor, incluida en el núm. 5.° del art. 41 de dicho 
Real decreto: . "

Resultando que el Ayuntamiento, de acuerdo con lo 
informado por su Comisión de Obras y Hacienda, pro
puso en 14 de Julio se solicitara del Gobernador la 
oportuna declaración de excepción, con arreglo al ar
tículo 42 del Real decreto instrucción de 24 de Enero 
último, y como caso comprendido en la regla 5.a del 
artículo 41 del mismo, para adjudicar directamente las 
obras del mencionado proyecto, con las mismas condi
ciones y precios que rigieron para la última subasta, 
declarada desierta:

Resultando que el Gobernador, para mejor proveer, 
consulta á V. E. que’tratándose, como se trata, de un 
expediente tramitado con arreglo á la ley sobre refor
ma, mejora y ensanche de las grandes poblaciones de 
18 de Marzo dé 1895, que no marca el procedimiento 
que haya de seguirse después de celebradas subastas 
sin resultado, se ofrece la duda de si, á pesar de lo dis
puesto por el art. 48 de la citada instrucción de 24 de 
Enero último, pueden aplicarse al presente caso los 
artículos 41 y 42 de la misma; y 

Resultando que la Dirección general de Administra
ción entiende que procede contestar al Gobernador:

1.° Que no es aplicable el Real decreto de 24 de 
Enero último al proyecto de que se trata;

2.° Que la ley de 18 de Marzo de 1895 no consiente 
contratación directa; y

3.° Que el Ayuntamiento debe anunciar una tercera 
subasta;

Y que el Consejo de señores Ministros acordó en 1.° 
de los corrientes pasase el adjunto expediente á infor
me de este Consejo, con arreglo al art. 147 de su regla
mento, por ser urgente y grave:

Considerando que la cuestión que se somete al dic
tamen de esta Comisión consiste en determinar si ha
biéndose tramitado el expediente llamado de la Gran 
Vía con sujeción á las disposiciones de la citada ley de 
18 de Marzo de 1895, puede aplicarse al mismo lo pres
crito en los artículos 41 y 42 del Real decreto instruc
ción de 24 de Enero de 1905 (que tratan de las excep
ciones de subasta y concurso para ciertos contratos que 
celebran las Diputaciones provinciales y Ayuntamien
tos), disponiéndose, como se dispone en el art. 48 de 
dicho Real decreto instrucción, que sus prescripciones 
no se aplicarán á los contratos que se rijan pór leyes 
especiales en que se exija el trámite de subasta ó con
curso:

Considerando que el proyecto de que se trata se 
tramitó desde luego con arreglo á las prescripciones de 
la ley de 18 de Marzo de 1895; debiendo, por tanto, 
buscarse, si cabe, dentro de la misma, solución á la 
cuestión objeto de consulta, ya que el Real decreto ci
tado, según su terminante disposición, no puede apli
carse en este caso, en que existe una ley especial que 
exige el trámite de subasta pública para la ejecución 
de la obra:

Considerando que en los proyectos que se tramiten 
con arreglo á esta ley tiene el Ministerio del digno 
cargo de V. E. intervención directa, como lo revelan 
las disposiciones de los artículos 16, 22 á 24, 45 y 49, 
entre otros, de la misma; que el Ayuntamiento y Go
bierno civil son oficinas de mera información y trami
tación en estos casos, y que si bien en el citado art. 45 
se faculta al Alcalde para anunciár la contratación del 
proyecto en pública subasta, es después de haber sido
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aprobado por ese Ministerio y con sujeción á las condi
ciones que éste prefijara para la licitación:

Considerando, por tanto, que obrando en este caso el 
Alcalde como mero ejecutor de acuerdos de ese Minis
terio, no tiene ni puéde tener competencia el Goberna
dor de la provincia para dejar sin efecto órdenes de 
sus superiores, que á tanto equivaldría como autorizar 
autoritate propia la excepción de una subasta mandada 
abrir por Y. E. con arreglo á predeterminadas condi
ciones:

Considerando que de la manifestación que el Ayun
tamiento hace al Gobernador se deduce que existe una 
Sociedad ó casa constructora dispuesta á realizar el ser
vicio en las mismas condiciones que rigieron para la su
basta, y que interesa á dicha Corporación que se anun
cie una tercera subasta, teniendo, como tiene, fundadas 
esperanzas de que concurran licitadores, toda vez que 
las condiciones en que se ha de adjudicar el remate son 
las mismas que desde luego acepta la casa ó particular 
que ha hecho la proposición:

Considerando que habiéndose realizado dos subastas 
mn postor, y no marcando la ley por que se rige el pro
yecto el procedimiento que ha de seguirse cuando la 
pública licitación no pueda llevarse á efecto, si por 
cualquier circunstancia la tercera subasta se declarara 
desierta, puede V. E., teniendo en cuenta la importan
cia, necesidad, utilidad y urgencia de la obra, prescin
dir de este requisito, autorizando al Ayuntamiento para 
que contrate directamente; pues si bien la ley de 18 de 
Marzo de 1895 no consiente la contratación directa al 
exigir como requisito indispensable la subasta pública, 
cuando ésta se lleva por tres veces á cabo sin resulta
do no puede interpretarse el silencio del legislador en 
el sentido de que quiso impedir la realización de los 
beneficios que una obra de la importancia de la que 
nos ocupa introduce; y

Considerando que lo que la ley no prohibe, lo con
siente; que si bien el legislador quiso que los distintos 
organismos del Estado obtuviesen los beneficios de la 
concurrencia, no puede pretenderse que la necesidad 
del trámite " de subasta para la adjudicación, cuando 
prácticamente en cada caso se demuestra la imposibili
dad de cumplirlo, pueda constituir inconveniente para 
obtener los beneficios que el mismo legislador se pro
puso, y que cuando éste no limita las facultades de Go
bierno ó no prevé algún caso que la realidad ofrece, 
puede determinar por sí lo que convenga á los intere
ses públicos que le están encomendados;

El Consejo de Estado opina que procede declarar:
1.° Que no es competente el Gobernador de Madrid 

para eximir de trámite de subasta la adjudicación de 
la obra proyectada, por no ser de aplicación en este ex
tremo el Real decreto de 24 de Enero último.

2.° Que puede V. E. autorizar al Ayuntamiento 
para que verifique directamente la contratación de las 
obras; y

3.° Que por la importancia del asunto, sería, sin em
bargo, más conveniente, y ofrecería mayor garantía á 
los intereses municipales, la celebración de una tercera 
subasta, antes de autorizar al Ayuntamiento para la 
contratación, sin dicho trámite.»

Y de acuerdo con la conclusión tercera del preceden
te informe del Consejo de Estado;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
resuelva la consulta formulada, por V. E. en el sentido 
de que se proceda á la tercera subasta.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento, el del Ayuntamiento de esta Corte y demás 
efectos que se indican. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Agosto de 1905.

GARCIA PRIETO 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Madrid.

Á fin de evitar los perjuicios que en determinados 
casos puedan irrogarse al servicio público y ai perso
nal de Sanidad exterior por la concesión de permutas 
en sus destinos, dentro de las circunstancias que fijan 
el reglamento de 1.° de Octubre de 1852 y Real decreto 
de 25 de Septiembre de 1892;

S. M. el Rey (Q. D. G-) sé ha servido resolver:
1.° Que las permutas de destinos entre los emplea

dos del ramo de Sanidad que se hayan concedido hasta 
la fecha, como las que en lo sucesivo se autoricen, que
darán anuladas si cualquiera de los dos permutantes 
no tomara posesión del destino permutado ó no lo 
desempeñara dos años consecutivos.

2.° Que no se curse ninguna" instancia en solicitud 
-de permuta siempre que uno de los dos interesados 
exceda de la edad de sesenta y tres años/

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. machos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1905.

GARCÍA PRIETO 
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que previene el ar

tículo 4.° del Real decreto de 20 de Julio último sobre 
concesión de créditos al presupuesto de este Ministerio, 
y el art. 2.°, caso 2.°, del Real decreto de 12 de Noviem
bre de 1886;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros, ha tenido á bien disponer 
que se ejecuten por el sistema de administración las 
explanaciones y obras de fábrica del trozo primero de 
la carretera de Osuna á la de la Peña de los Enamora
dos á Campillos, en la provincia de Sevilla, importante 
el presupuesto 72.765‘37 pesetas, y la obra máxima 
que se autoriza para este año, 40.000, con cargo al cré
dito extraordinario de 6.000.000 de pesetas concedido 
por el mencionado Real decreto de 20 de Julio para auxi
lio de la clase obrera.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1905.

C. DE ROMANONES 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil 
y de la propiedad y del Notariado

Debiendo ser provistos los Registros de la propiedad de 
Torrecilla de Cameros, Ordenes yG randas de Salime, de cuar
ta clase, con fianzas de 1.250, 1.125 y 1.000 pesetas, respecti
vamente, en individuos del Cuerpo de Aspirantes á Registros, 
por el orden que han sido enumerados por el Tribunal cen
sor, según lo prevenido en el párrafo 5.° del art. 262 del re
glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, esta Direc
ción general ha acordado conceder, por equidad, á los aspi
rantes que tienen los números 25, 26 y 27 un plazo de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro de él pue
dan manifestar por escrito en el Negociado correspondiente 
el orden de preferencia entre los indicados Registros, á fin 
de que se tenga en cuenta al hacer la propuesta para los 
nombramientos; en la inteligencia de que los Aspirantes com
prendidos en dichos números que no hagan manifestación 
alguna serán propuestos, aunque no lo soliciten, para los Re
gistros que quedaren después de satisfechos los deseos de los 
que los hubieren dado á conocer en la forma indicada; ad
virtiéndoles que con arreglo al último párrafo del citado ar
tículo, si no prestasen fianza ó no se presentaren á tomar po
sesión dentro de los plazos legales, se entenderá que renun
cian y perderán los derechos adquiridos por la oposición.

Madrid 16 de Agosto de 1905— El Director general, Javier 
Gómez de la Serna.

Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad
de Lerma, Miranda de Ebro, Casas Ibáñez y  Chelva.

R EG ISTRO  D E X A  PR O PIED A D  D E LERM A

D. Ignacio Vidal Peleteiro.—D. Luis Gil Alfonso.—D. An
tonio Madrazo Ruiz Zorrilla.—D. Francisco Redondo Balboa. 
D. Esteban L. Miniet Hernández.—t). Marcial Sequeira.— 
D. José Domínguez Amoedo.—D. Perfecto Conde Cid.—Don 
Rafael Lovera Navas. —D. Carlos F. López de Haro.—D. Vi
cente Navarro Hernández.—D. Claudio Delgado.—D. Juan 
Manuel Calvo Madroño.—D. Francisco Delgado Parejo.—Don 
José Mena García.—D. José del Castillo.

REGISTRO D E  LA  PR O PIED A D  D E M IR A N D A  D E  EBRO

D. Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla.—D. Francisco Delgado 
Parejo.—D. Juan Manuel Calvo Madroño.—D. Julián Abe
jón Tovar.—D. Antonio Hierro Serrano.—D. Enrique de 
Miguel Sánchez.—D. David García y García.—D. Francisco 
Redondo Balboa.—D. Joaquín Domínguez.—D. Esteban L. 
Miniet.—D. José Balbuena Montero.—D. José García Caste
llanos.—D. Marcial Sequeira.—D. José Domínguez Amoedo. 
D. Lorenzo Marco Pérez.—D. Perfecto Conde Cid.—D. Rafael 
Lovera Navas.—D. Carlos F. López de Haro.—D. Luis Gil Al
fonso.—D. Claudio Delgado Viguera.—D. Manuel Míguez y 
Fernández.—D. Celestino García de la Cruz.—D. José Mena 
García.—D. Luis María García González.—D. Ramón Gayoso 
Arias.—D. José del Castillo Martínez. ‘

REGISTRO DE LA PR O PIED A D  D E OA8AS IBÁ Ñ EZ

D. Ramón Gayoso Arias.—D. Marcial Sequeira y Martín. 
D. Aurelio Delgado Alcalá.—D. José del Castillo Martínez.

REGISTRO DE LA PR O P IE D A D  DE CHELVA

D. Ramón Gayoso Arias.—D. José del Castillo Martínez.
Madrid 16 de Agosto de 1905.=E1 Director general, Javier 

Gómez de la Serna.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de P agos del Estado.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 

por la Caja general ;de Depósitos en 1.° de Mayo último, con 
los números 333.273 de entrada y 58.766 de registro, corres
pondiente al constituido por D. Gabino Navalón de Fez, 
como Administrador judicial del teatro Lírico de esta Corte, 
en los autos ejecutivos que sigue Doña Josefa Cabana y otros 
contra la Sociedad general de Espectáculos, y á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, como saldo de la cuenta que tiene presentada 
al Juzgado mencionado con fecha 26 de Abril último, impor
tante dicho depósito dos mil seiscientas cincuenta y una pe
setas setenta y ciflco céntimos, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en esta Dirección gene
ral; en la inteligencia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los referidos depósitos 
sino á su legítimo dueño; quedando dichos resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde 
Ja publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  J9o-

letin oficial de esta provincia sin haberlos presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de 
Agosto de 1893.

Madrid 4 de Agosto de 1905.=¡E1 Director general, J. R., 
de Ova. v _i

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha de hoy, se au
toriza á la Superiora del Asilo de niñas huérfanas de San 
José, establecido en la villa de Pinto, para rifar, en unión de 
la Lotería Nacional y con carácter benéfico, una muñeca, con 
su ajuaraseis camisas de señora, con elegantes bordados; un 
almohadón de raso pintado y bordado en colores; y un amito 
bordado; debiendo la interesada satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del 4 por 100 establecido por el art. 5.° del Decreto- 
ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre, á que se refiere el 
202 de la ley de ^6 de Marzo de 1900, y someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 12 de Agosto de 1905.=E1 Director general. J. R. 
de Ova.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Inspección general de Sanidad exterior

Recibidas noticias oficiales de nuestro Cónsul en Glasgow, 
participando la desaparición de la peste bubónica en Leith 
(Escocia), se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 14 de Agosto de 1905. =  El Inspector general, M. 
Alonso Sañudo.^Señores Gobernadores civiles de las provin
cias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Universidad Central

Secretaria general.
MATRÍCULA o f i c i a l  

Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula oficial 
ordinaria para el curso de 1905 á 1906 en las asignaturas de 
las facultades de esta Universidad y carrera del Notariado 
se admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo en 
los Negociados respectivos de esta Secretaría general, y se 
solicitaran por medio de papeletas, que se obtendrán en la 
portería de esta Universidad.

Las papeletas de matrículas de las asignaturas del curso 
preparatorio para las Facultades de Derecho y Filosofía y 
Letras se presentarán en el Negociado de esta última Fa-3 
cuitad.

Las del preparatorio paralas Facultades de Medicina, Far
macia y Ciencias, también en la de esta última.

La matrícula ordinaria podrá solicitarse durante los días 
lectivos, hasta el 27 de dicho mes de Septiembre, desde las 
once a las trece horas; en los días 28 y 29, durante las citadas 
horas y ademas desde las catorce á las diez y seis, y el día 30, 
d e u e v e  á doce, .de las catorce á las diez y nueve y desde las 
veintiuna á las veinticuatro, en que quedará cerrada la ad
misión á la matrícula ordinaria.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno se exhibirá la cédula corriente del que la suscriba 
se abonarán en metálico 2 pesetas 50 céntimos por la inscrip
ción de cada asignatura, y también, por derechos de matrí
cula, 20 pesetas en papel de pagos al Estado; recogiendo el 
alumno, con el número de su registro, la parte de dicho pa
pel que, en unión del recibo de su solicitud, le ha de servir 
de resguardo provisional.

A la vez que dicha solicitud de matrícula, deberá entregar 
el interesado un timbre móvil de 10 céntimos para el res
guardo provisional.

 ̂Las matrículas de honor se solicitarán en el mismo pe
riodo que el ordinario, por medio de papeletas especiales* 
que se facilitaran gratuitamente en la portería de este esta
blecimiento.

La matrícula extraordinaria se solicitará en la misma for
ma que la ordinaria y llenándose los mismos requisitos, 
admitiéndose durante todo el mes de Octubre próximo en 
los Negociados respectivos de esta Secretaría general, de once 
a trece, y en los tres últimos días festivos del citado mes, de 
diez a catorce.

Los derechos-en papel de pagos al Estado para esta clase 
de matricula serán dobles.

Los resguardos provisionales que se expiden de las matrí
culas que se soliciten se habrán de presentar por los intere
sados, para obtener las inscripciones definitivas, luego que 
examinados los expedientes respectivos, éstas hayan podida 
formalizarse; debiendo efectuarse dicha presentación dentro 
del plazo que oportunamente se señale por medio de anun
cios fijados en los tablones respectivos de esta Universidad.

 ̂Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus inscrip
ciones, no tendrán opción á reclamar por los perjuicios que 
se les ocasionen. ^

Los aspirantes á matrícula en el curso preparatorio para 
Facultad acreditarán, al presentar la correspondiente pape
leta, que, por lo menos, tienen aprobados los ejercicios del 
grado de Bachiller, por medio de certificación académica 
oficial del Instituto respectivo; quedando obligados á presen
tar el titulo de dicho grado antes de pedir la papeleta de 
examen.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar, al solicitarla, contar diez y seis años de edad 6 
cumplirlos antes de verificar el examen, y haber obtenido el 
título de Bachiller, ya presentando éste, ó’certificación ofi
cial que justifique haberle sido expedido, debiendo ésta ex
presar las fechas y calificaciones de los ejercicios, el día de 
la expedición de aquél y Autoridad académica que lo hicierer 
así como también habrán de tener aprobadas todas las asig
naturas del curso preparatorio respectivo. Los de la Facul
tad de Medicina acreditarán por medio de certificación ofi
cial tener aprobados un curso de Francés y otro de Alemán, 
y los de la Facultad de Farmacia, sólo el de Francés. *

Conforme á la Real orden de 21 de Julio de 1904, los alum
nos que hayan sido suspensos en una ó dos asignaturas de un 
grupo ó año, pueden matricularse en ellas y en las del grupo 
siguiente inmediato, guardando en el examen el orden de 
prelación establecido en los planes de estudios vigentes. Asi
mismo, por Real orden de 14 de de Septiembre de 1903, se ha 
concedido que los alumnos de la Facultad de Medicina pue
dan „cursar la asignatura de Alemán durante el período de 
los dos primeros años de la carrera, exigiéndoles el certifi
cado de aprobación de dicha asignatura aptes de matricular
se en cualquiéra de las asignaturas del tercer grupo de estu
dios de la expresada Facultad.

Los alumnos qué hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que pretendan la matrícula, lo expre-
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sarán, por medio de nota, en su papeleta, citando aquella carrera.Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en otra Universidad, cuidarán de que obre en ésta, para cuando soliciten sus matrículas, certificación académica oficial, remitida por la Universidad en que últimamente cursaron asignaturas, y presentarán su resguardo.Los que soliciten estudiar asignaturas sin efectos académicos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya aprobación no es de abono para las mismas, están dispensados de acreditar haber cursado la segunda enseñanza.Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales y las advertencias que constan en las papeletas de solicitud de matrícula, á fin de 110 solicitarlas en asignaturas incompatibles; entendiéndose que si lo hicieren, dichas matrículas se considerarán nulas, con pérdida de los derechos abonados.Cuando no se puedan entregar las inscripciones de matrícula á quienes las hayan solicitado, ya por no haberse llenado los requisitos necesarios oportunamente, ó ya porque del examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de subsanar los defectos que puedan salvarse, y dirigirán instancias al Excmo. Sr. Rector, precisamente dentro del término que éste tenga á bien conceder, según los anuncios, solicitando la expedición de dichas inscripciones, ó alegando las razones que estimen les da derecho á obtener las inscripciones no formalizadas.La solemne apertura del curso académico de 1905 á 1906 tendrá lugar el domingo 1.° de Octubre próximo, en el paraninfo de la Universidad; estando encargado de la oración inaugural el Catedrático de la Facultad de Ciencias, Excelentísimo Sr. D. José Echegaray.Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento.Madrid 14 de Agosto de 1905.=E1 Secretario general, Leo- noldo Solier.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela de íogeaiier4)§ Industriales 

de I^arcelona»
En cumplimiento de la legislación vigente, se convoca á exámenes de ingreso en la carrera de Ingeniero industrial á los que pretendan cursarla, y que teniendo la edad de diez y seis años cumplidos estén en posesión del título de Bachiller ó acrediten tener ya satisfechos los derechos correspondientes á este diploma académico.Las asignaturas que constituyen la materia de examen para dicho ingreso son:Aritmética y Algebra.—Geometría y Trigonometría.—Dibujo de figura y adorno.—Dibujo lineal y lavado.—Idioma francés.Los que deseen presentarse á dichos exámenes dirigirán una solicitud á la Dirección de la Escuela, expresando clara y terminantemente las asignaturas que pretendan examinarse, las equivalentes que tengan aprobadas y el establecimiento y curso en que las aprobarán, acompañando en este caso los certificados ó justificativos correspondientes, si no lo hubieran sido en esta Escuela. Esta solicitud deberá ser escrita de puño y letra del interesado, firmada por el mismo, indicando al propio tiempo las señas del domicilio del solicitante en esta ciudad, y acompañando el certificado de nacimiento librado por el Registro civ il, ó la fe de pila del interesado, y además la cédula personal del mismo, que le será devuelta después de registrada. En el acto de presentar la  solicitud abonará el interesado 10 pesetas en metálico en concepto de derechos académicos, cualquiera que sea el número de exámenes que solicite.El plazo de admisión de solicitudes es durante toda la segunda quincena del corriente mes, á cuyo efecto podrán presentarlas todos los días laborables, desde las nueve hasta las once, en la Secretaria de esta Escuela. ̂Los ejercicios correspondientes á la asignatura de Aritmética y Algebra y Geometría y Trigonometría, consistirán: primero, en la resolución por escrito de Jdos problemas para cada una, dictados por el Tribunal, y serán los mismos para todos los alumos de una misma tanda; y segundo, en el ejercicio oral, consistente en contestar tres preguntas sacadas á la suerte del programa respectivo, y se han publicado impresos para cada asignatura.Para que pueda verificar el alumno el examenoral debe quedar previamente calificado de «Admitido» en el ejercicio práctico de la asignatura.Los exámenes de Aritmética y Algebra deben preceder á los de Geometría y Trigonometría, no pudiendo examinarse ' de esta última el que no quede aprobado en la primera.Quedan dispensados del examen de Aritmética y Algebra los alumnos de la Facultad de Ciencias que tengan aprobado en ella el primer curso de Análisis matemático; y los que, •además de esta asignatura, tengan aprobada en la Facultad Ja asignatura de Geometría métrica, quedan dispensados del examen de Geometría y Trigonometría.Terminado el plazo de admisión de esta convocatoria, la Secretaría de la Escuela públicará en el tablón de anuncios de la misma los días, horas y locales en que principiarán los exámenes que se anuncian por la presente.Barcelona 7 de Agosto de 1905.z=:El Director, A. de Sánchez Pérez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instncia

ALCALA LA REAL
D. Enrique Frera Alvarez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de la caballería y efectos cuyas señas al final se dicen, la cual fue hallada en el barranco próximo al vado de los Toros, término municipal de Luque^y lím ite del de Baena y Alcaudete,. en la mañana del día 25 de Junio último, para que dentro . del término de diez días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración; pues así está acordado en causa que se instruye por sospechas de hurto de expresado semoviente.Dado en Alcalá la Real á 17 de Julio de 1905.=Enrique Frera.=Por mandado de S. S., Antonio Escolar.

Señas.
Una yegua negra, lucero en la frente, mediana, con hierro P en el jamón Izquierdo, de ocho á nueve años de edad, al parecer preñada, aparejada con las prendas siguientes: al- bardon; cuatro ropones con baticola; un saco de guita; una jáquima con ronzal de pita; úna jarda de sacos, y dentro de esta un ataharre pequeño; una jáquima de las llamadas cordobesas, con ronzal de cáñamo, todo en mal estado, á ex

cepción del ronzal y jáquima últimamente citada; dost pedazos de pan; próximamente un kilo de albaricoques, y  una esportilla de palma, vacía; una manta de lana formando cuadros azules, de pana y raya de distintos colores.JO—6989ALICANTE
D. Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que refrenda se instruyó causa por el delito de hurto contra Francisco García Sánchez, hijo de Eduardo y de Juana, de diez y seis años, soltero, jornalero, natural de Cartagena, vecino de Alicante, en las Provincias, y he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de este partido.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficialesde esta provincia, la de Murcia y G a c e t a  d e  

M a d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por sm rebeldía.Dada en Alicante á 17 de Junio de 1905.=Juan Antonio Aroca Rodríguez. =:Por su mandado, Salvador Pérez.JO— 6984AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de primera instancia de Aoiz y su partido.Hago saber que D. José Santías Terreros, Abogado é individuo del Cuerpo de Aspirantes á Registros de la propiedad, cesó en 27 de Junio del año anterior en el desempeño como interino del de este partido por haberse posesionado el propietario, y ha solicitado á fin de que pueda serle devuelta la fianza de 683 pesetas 60 céntimos, consignadas en la Caja de Depósitos de Pamplona, se anuncie el referido, cese como por este quinto edicto se verifica, para que en el término de un mes, á contar desde la inserción del mismo en el Boletín ofi

cial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , los que tengan que hacer alguna reclamación contra dicho Registrador interino la deduzcan ante este Juzgado.Dado en Aoiz á 17 de Julio de 1905.=Romualdo Sáncho—  Por su mandado, Ramón Menac. JO—7074
ARACENA

D. Victoriano Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por virtud de la presente se cita y llama á los herederos de Victoriano Elias Torres, natural de Macaél (Almería), de veintisiete años de edad, soltero, cuyo último domicilio lo tuvo en la mina Cueva de la Mora, de esta provincia, á fin de que en el término de diez días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de A lmería y Huelva, comparezcan en este Juzgado para recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento en la causa que se instruye por muerte del Victoriano Elias, ocurrida el 15 del actual al ser arrollado por una locomotora.Dada en Aracena á 19 de Julio de 1905.=V. L aguna.=L i- cenciado Javier González. JO—7076ARZÚA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del partido de Arzúa.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Jesús López Vázquez, hijo de Andrés y María, natural y vecino de la parroquia de Santa María de Fisteins, término municipal de Curteis, dê  diez y siete años de edad, soltero, labrador, con instrucción, el cual se dice embarcó para la isla de Cuba en 13 de Febrero último, para que dentro del término de quince días comparezca ante este Juzgado á someterse á la prisión provisional dictada contra el mismo por la Superioridad en causa que se le sigue sobre lesiones á José Vázquez Sánchez; apercibido de que si dejase de hacerlo le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho, incluso el de ser declarado en rebeldía.A la vez, exhorto y ruego á toda clase de Autoridades y agentes de policía se interesen en la busca y captura de dicho procesado, poniéndole caso de ser habido á mi disposición en la cárcel de esta  ̂villa, con las debidas seguridades, y  se faculta á la Autoridad judicial competente para que ratifique la referida prisión provisional en su caso.Arzúa 16 de Julio de 1905.=Perfecto In fan zón~E l actuario, Víctor Castillo Silva.

Señas personales del Jesús López.
Estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas y ojos castaños, boca grande, cara larga, nariz ídem; viste boina, chaqueta remontada, chaleco y pantalón de pana y calza borceguíes blancos. JO—7077ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción de la ciudad de Astorga y su partido.Por la presente^ requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Llausera Amigo, de veinticinco años, hijo de Demetrio y Severiana, casado, empleado particular, natural de Vega de Válcarce y vecino de Villafranca del Bier- zo, con residencia en esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de cinco días, contados desde el siguiente al en que la presente aparezca en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por falsedad y estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Jueces de instrucción y demás Autoridades, así civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de este partido de dicho procesado, caso de ser habido.Dada en Astorga á 13 de Julio de 1905.~Pedro María de Castro.—Cipriano Campillo. JO—7024
AVILA

D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de Avila y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de dicho Madrid y esta provincia, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Gil Santa María, de veintisiete años de edad, hijo de Luis y de Alejandra, natural de la Hija de Dios, soltero, panadero, para que en el término de diez días, á contar desde la última inserción, comparezca en la sala de audiencia del Juzgado de instrucción de esta ciudad, sita en el edificio de la cárcel pública, con el fin de recibirle declaración indagatoria en la  causa que contra el mismo instruyo por estafa á la Compañía de los ferrocarriles del Norte; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

 ̂A l propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y encargo muy especialmente á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción del Francisco á la cárcel de esta capital y á mi disposición.Dada en Avila á 15 de Julio de P905— Ricardo Cobos Sán- chez.=E l Escribano, P. H., Eulogio Hernández. JO—6985 
BADAJOZ

D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Isidro López Benítez, cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este edicto en los periódicos oficiales, se constituya en prisión en la cárcel de esta capital á fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado eii su contra y recibirle declaración indagatoria en el sumario seguido contra el mismo por hurto de una chaqueta; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y  prisión de dicho individuo, y caso de ser habido ordenen su conducción á la cárcel de esta capital á disposición de este Juzgado.Dada en Badajoz á 29 de Julio de 1905.=zManuel G arcía.=  Por mandado de S. S., Enrique G. de la Rosa. JO—7502
D. Manuel García Entrena, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Francisco García y García, natural y vecino de Huelva, que habita calle del Barrio, de treinta años de edad, hijo de José y Rosario, casado con María Gallardo; sus señas son: color bastante moreno, pelo y ojos castaños, delgado, más bien bajo que alto, nariz y boca regulares, y viste como los jornaleros de su pueblo, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido á fin dejlevar á efecto la práctica de cierta diligencia acordada en'el sumario que en su contra instruyo por hurto.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca, prisión y  conducción á la cárcel de este partido de referido procesado.Dada en Badajoz á 16 de Julio de 1905.=Manuel García—  Por mandado de S. S., por mi compañero Moreno, Enrique García de la Riva. JO—7078

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito de Atarazanas de esta ciudad.Por la presente se cita y llama al procesado Juan Angel Cebolla, natural de Valencia, hijo de Joaquín y Margarita, de treinta y cuatro años de edad,, soltero, trapero, vecino de de esta ciudad, que ha residido últimamente en la calle de San Beltrán, núm. 2, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de hacerle una notificación en méritos de la causa que se le sigue por hurto; apercibiéndole si no lo verifica de pararle el perjuicio á que en derecho haya lugar y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes que componen la policía judicial procedan'á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1905.=Julio Martínez. Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaauin Vilallonga.JO—7079BARCELONA—CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto y desorden público, se_cita, llama y emplaza á Andrés Altés Niubó, de veintidós anos de edad, hijo de Pedro y de Josefa, cerrajero, natural de esta ciudad, y á Juan Manuel Carbó Gerona, de veintiún años de edad, hijo de Manuel y de Pascuala, natural de Mas de las Matas, basurero, ambos solteros y de ignorado domicilio, para que en el término'de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que les resultan en la indicada causa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los expresado procesados, cuyas señas personales quedan expuestas, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 12 de Julio de 1905.=Jacinto Fernández López. == Por el Escribano, José Gilí. JO — 6986
D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsedad de documentó público, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Planas Calvet, soltero, del comercio, de unos veinticinco años dé edad, que tuvo un comercio en los bajos de la casa núm. 352 de la calle de la Diputación, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término d diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficia de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en-el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales quedan expuestas, y en caso dé ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de ésta ciudad.Barcelona 15 de Julio de 1905;:=: Jacinto Fernández López. Por el Escribano, José Ferré. JO — 7080
D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de. sumario sobre atentado, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Ardeix Baró, de veinticinco años de edad, hijo de José y María, natural de Barcelona, para que en el térmio de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta reqúisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está provincia, comparezca ante este Juzgado, sito^en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas se ignoran. y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 17 de Julio de 1905.=Jacinto Fernández López. El Escribano, por D. José Gili, José Ferré, Oñcial habilitada).JO -  7025
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por Ja presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Eugenio Cham- • perno nt Thibant, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso

na les  son: edad veintitrés años, -soltero, albañil, natural de Marsella é hijo de Pedro y Leoncia, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.Barcelona 10 de Julio de 1905.=:Carlos Hernández.=Por el Escribano, Antonio Torres. JO — 7026
BARCELONA—INSTITUTO

D„ Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por la presente cito, Jlamo y emplazo á José Torá y Mal- grat, de veintisiete anos, hijo de José y María, natural de ésta, jornalero, procesado por hurto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que Je resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, ojos y pelo.negros, delgado, moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona á 15 de Julio de 1905.=Segundo F. Argiielles. El Escribano, por D. José de Alemany, Miguel de Antúnez.JO -6 9 8 7  ;
D. Segundo Fernández ArgüelJes, J[uez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.Por Ja presente, que se expide en méritos de sumario sobre contrabando, , se cita, llama y emplaza á Antonia Viladomar Buixadé, de unos cuarenta años de edad, casada, natural y vecina del pueblo de Boexos, de la provincia de Lérida, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales también se ignoran, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 15 de Julio de 1905.=rSegundo F. Argüelles.—El Escribano, Luis Durán. JO — 6988
I). Segundo Fernández Argiielles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre atentado contra Vicenta Sangüesa Grau, natural de Horta (Gandesa), hija de Antonio y de Teresa, casada, de veintiocho años, vendedora ambulante y sin instrucción y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y, agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada.Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1905.=:Segundo Fernández. =E1 Escribano, José María Florensa. JO—6989
D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la •ejecutoria de la causa criminal sobre hurto contra Teresa Miró Manasan, natural, de Belltall-Pasanaut (Montblanch), hija de Antonio y de Magdalena, sillera, de veinticuatro años, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la  misma á fin de que dentro del término de diez días, á constar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI(Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes dé la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.
Dada en Barcelona á 18 de Julio'de 1905.=Segundo F. Arguelles.=E1 Escribano, José María Florensa. JO—7081

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Pedro Pastor Tena, hijo de padre desconocido y de Josefa Pastor Tena, de veintidós años de edad, soltero, zapatero, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Pedro Pastor Tena.Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1905.=Pedro Zamora. El Escribano, Licenciado Víctor Font. JO — 6990
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de Ja causa criminal sobre tentativa de robo contra Leopoldo Nú- nez Alapús, natural de esta ciudad, hijo de Julián y de Emilia, de cuarenta y cuatro años de edad, planchador, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama.y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Leopoldo Núñez Alapús.Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1905.=Pedro Zamora.— Por el Escribano, Ramón María Dadero. JO — 7082
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto contra José Vallejo Jiménez, natural de Itravo (provincia de Granada), hijo de Juan y de Constanza, de quince anos de edad, escribiente, y cuyo' actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIIIJQ. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José Vallejo Jiménez.Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1905.r=Pedro Zamora. Por el Escribano, Ramón María Dadero. JO — 7083

BAZA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia del día de hoy, dictada en causa que en este Juzgado pende sobre hurto de maderas del monte de Cortes, de la pertenencia de D. Sebastián Esteller Guijarro, vecino de la Puebla de Don Fadrique, ha acordado se expida la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Murcia, á fin de que se cite al testigo Saturnino García, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, si bien parece ser que se halla al servicio de D. Antonio Bañón, en una conducción de maderas por el río Segura, para que dentro del término de quinto día comparezca ante este Juzgado á prestar una declaración acordada en dicho sumario; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Baza 15 de Julio de 1905.=E1 actuario, C. S., José Bedmá.JO-6991BILBAO —CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito del Centro de Bilbao. ̂Potr la presente cito, llamo y emplazo á Juan Francisco Bo- riño ó Marino, de unos treinta y ocho años de edad, de estado casado, natural de San Martín (Pontevedra), de profesión marinero, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en esté Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin dereci birle indagatoria en causa que se le sh gue por contrabando de tabaco; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido sujeto si fuese habido á la expresada cárcel, como comprendidq en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 15 de Julio de 1905.=Pedro Martínez Muñoz.=A nte mí, por habilitación, Francisco Gaspar.

JO -  6992BURGO DE OSMA
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción del Burgo de Osma y su partido.Por el presente, y como comprendido en el númu 1.° del artículo 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado por la causa núm. 25 de la A udiencia y 12 de este Juzgado, en el añode 1904, sobre hurto, Julián de Miguel Navajas, alias Barbero, de veinticinco años de edad, casado, barbero, hijo dé Vicente y Romualda, natural y vecino de San Leonardo, y cuyo actuad paradero se ig nora, para que dentro del término de ocho días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con el fin de notificarle el auto de prisión provisional dictado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judieial procedan á la busca, captura y  conducción á las cárceles de este partido de mentado procesado caso de ser habido.Dado en Burgo de Osma á 17 de Julio de 1905.—Jacinto Cornago.^Por su orden, Leopoldo Moro. JO—7027
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de Burgo de Osma y su partido.;Por la presente, y como comprendidos en el núm. 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados por lacausa núm. 549 déla  Audiencia y 307 de este Juzgado, en el año de 1903, sobre hurto, Francisco Gil Miguel, alias Cabeno, hijo de Angel y  Francisca, casado, jornalero, de veintiocho años de edad, y Emilio López Encabo, de veintiocho anos, casado, aserrador, hijo de Julián y Petra, naturales y vecinos de Casarejos, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho días, á contar desde el siguiente al de su inserción en el 

Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M"a d r id , compa^ rezcan ante este Juzgado con el fin de notificarles el auto de prisión provisional; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura ele expresados procesados, y en caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de este partido.

■ Dada en el Burgo de Osma á 17 de Julio de 1905.=:Jacinto Cornago.=Por su orden, Leopoldo Moro. JO -7028
CADIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta cuidad.
Por lâ  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel García, que habitó en Jerez de la Frontera, plaza de V argas,  ̂núm, 3, y de quien se ignoran sus demás circuntan- Clas> Y a Antonio García Romero, de cuarenta y dos años de edad, de estado casado, vecino que fué de Jerez de la Frontera, calle de la Amargura, de ocupación del campo, euvos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del término de diez días, captados desde el de la inserción de la misma en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la cárcel de esta ciudad a responder á los cargos que les resultan en la causa que contra los mismos y otro se instruye por el delito de contrabando: apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar y se les declarará rebeldes.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, de los expresados procesados.Dada en la ciudad de Cádiz á 15 de Julio de 1905—Antonio J . Cotta.=Adolfo Soria. j q  2084
CALDAS DE REYES

D. José Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de Caldas de Reyes.
Llama y emplaza á los procesados Almanzor Patiño Lima y Camilo 0Ganade Santos, de Vigo y Sevilla, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que a continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado para constituirse en prisión v  ser emplazados en sumario que se instruye por el delito de estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndolos en la cárcel de esta villa, á disposición de este Juzgado.
Caldas de Reyes 19 de Julio de 1905.=:José Espinosa.=:De orden de S. S., Manuel Pastrana.

Circunstancias y  serías personales.
Almanzor Patino Lima, natural y vecino de Vigo, hijo de José y Carmen, de veinte años, soltero, electricista, con instrucción; es de estatura regular, cara larga, nariz aguileñar boca regular, ojos castaño oscuros, pelo negro, barba lampina; viste pantalón de paño castaño, chaqueta y chaleco verde claro é listas negras; calza borceguíes y usa gorra de visera negra.
Camilo Ganade Santos, hijo de José y Antonia, natural de Allariz, provincia de Orense, de veintiún años, soltero, herrador, sin antecedentes y con instrucción; es de estatura alta, color moreno* nariz y boca regulares, ojos negros, pelo y cejas ídem, barba poblada y afeitada, sin seña particular alguna; viste traje completo de paño azul oscuro á cuadros: usa borceguíes y gorra de visera negra. JO—7164

CARBALLO
D. Joaquín Tuñas Blanco, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á Manuel Pereira Bazar^hijo de Andrés y de Dolores, vecino de la parroquia de Buño, en la que no íué habido, ignorándose su actual paradero, y cuyas demás circunstancias se expresan á continuación, para que dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á'fin de rendir declaración indagatoria en el sumario que se le instruye por homicidio de Jesús A l- yarez Cambre, é ingresar en la cárcel del partido; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruega á todas las Autoridades y ordena á los agentes de la policía judicial se sirvan practicar las más activas diligencias para la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la cárcel del partido.
Dada en Carballo á 15 de Julio de 1905.—Joaquín Tuñas.— De su orden,, el Secretario, Andrés de Castro.

Señas del procesado*
Edad veintiséis años, estatura baja, regordete, color pálido, pelo y  ojos negros, acostumbrando á dirigir la mirada al al suelo; teniendo las piernas un poco torcidas y una cicatriz debajo de un ojo, y viste traje de tela oscuro, y á la cabeza boina negra, calzando borceguíes, también de color negro. 4 j o -6993

CARTAGENA
D. Juan Oliva y Ruiz, Juez municipal de esta ciudad y accidentalmente de primera instancia del partido.Por el presente hago saber que á escrito presentado por el Procurador D. José de Moya, en nombre de la razón social «Viuda é Hijos de Juan Solé», se dictó el siguiente
«Auto.—Cartagena veinticuatro de Junio de mil novecientos cinco.
Resultando que en diez y nueve del actual, el Procurador D. José de Moya Samper, á nombre de la señora viuda é hijos de Juan Solé, según poder que, bastanteado en forma, obra testimoniado en autos, presentó escrito ante este Juzgado manifestando que el comerciante de esta plaza D. Antonio Sintas Valero era deudor de sus representados por veintiocho mil ciento cincuenta pesetas, y que en nombre de éstos había solicitado y obtenido mandamiento de ejecución contra el deudor; que el embargo no había podido realizarse por no existir bienes que sujetar á traba; siendo de notar que el señor Sintas había cerrado su establecimiento, sobreseídose en el pago de sus obligaciones y se había fugado ú ocultado, sin que se conociera su paradero ni hubiera dejado persona que le representara; que el carácter de comerciante del señor Sintas aparecía probado por el hecho de haber solicitado de este Juzgado que se le declarase en suspensión de pagos, cuyo expediente abandonó; y por todo ello solicitaba se declarase en estado de quiebra'al referido comerciante D. Antonio Sintas Valero y se nombrara comisario de ella al acreditado comerciante de esta ciudad D. Pablo Bosch y Martínez, acordando el arresto del quebrado, la ocupación de sus libros, pa- ’ peles y documentos, y semombrara depositario á D. Ambrosio Sevilla y Manresa, practicando las demás diligencias que señala el artículo mil cuarenta y cuatro del Código de comercio anterior; y  por un otrosí, que se librara mandamiento al actuario D. José Bayo para que librara testimonio en relación del auto despachando la ejecución instada contra el señor Sintas y de los documentos presentados con la demanda y literal del mandamiento de embargo v diligencias posteriores: '
Resultando que al siguiente día, veinte del actual, se dictó
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providencia disponiendo que luego que el acreedor justificara su personalidad, se acordaría lo que fuera procedente, y á dicho fin se expidiera el mandamiento interesado al actuario D. José Bayo:Resultando que expedido dicho mandamiento en veintiuno del actual, el nombrado Escribano libró ayer el testimonio ^pie se le pedía, que ha sido unido á estas diligencias:Considerando que la Sociedad denominada «Viuda é Hijos ^ e  Juan Solé» ha acreditado en debida forma su personalidad con el testimonio librado por el actuario D. José Bayo, en el que consta haberse despachado ejecución á su instancia contra el deudor D. Antonio Sintas Valero, cumpliendo, por 
c o n s ig u ie n t e ,  con lo dispuesto en los artículos ochocientos setenta y seis del Código de comercio^ mil trescientos veinticinco de la ley de Enjuiciamiento civil:Considerando que igualmente se halla probado por el pre- dicho testimonio qne el deudor se ha ocultado ó fugado, cerrando su establecimiento, sin dejar persona que en su representación los dirija y cumpla sus obligaciones, con lo cual se ha colocado en las condiciones que exige el artículo ochocientos setenta y siete del predicho Código de comercio:Considerando que hallándose probado que el comerciante D. Antonio Sintas Valero se halla comprendido en el citado artículo ochocientos setenta y siete del Código de comercio, procede declararle en estado de quiebra, acordando el embargo y depósito de todos sus bienes, la ocupación de sus libros y'papeles y la retención de su correspondencia; nombrando un depositario que se encargue de la conservación y administración de los bienes ocupados, y que se acumulen á este juicio todas las ejecuciones que se hallen pendientes contra el citado D. Antonio Sintas Valero y que existan en este Juzgado ó en cualquiera otro, según lo dispuesto en la ley de Enjuiciamiento civil:Visto lo dispuesto en las citadas disposiciones legales y demás aplicables al caso, S. S., por ante mí el Escribano, dijo -que debía declarar y declaraba al comerciante D. Antonio Sintas Valero en estado de quiebra; mandando se proceda, con citación del mismo ,ai embargo y depósito de todos sus bienes, á la ocupación de sus libros y papeles y la retención de su correspondencia; nombrando al efecto depositario al comerciante propuesto por la parte recurrente, y bajo la responsabilidad de ésta, á D. Ambrosio Sevilla y Manresa, para que se encargue de la conservación y administración de los bienes que le sean ocupados al deudor, mandando al mismo tiempo se acumulen á este juicio todas las ejecuciones que haya pendientes contra el enunciado D. Antonio Sintas Valero en este Juzgado ó en cualquiera otros; y luego que sean conocidos los acreedores del quebrado, se acordará respecto á la junta general nombramiento de Síndicos y demás que dispone la ley, publicando este auto en los estrados del Juzgado, sitios públicos de esta localidad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .Así lo mandó y firma el Sr. D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, de que yo el Escribano, doy fe.=Eduardo Chalud y Sola.=Ante mí, José María Herreros.»Por otro auto de fecha cuatro del actual se nombró comisario á D. Pablo Bosch Martínez, del comercio de esta ciudad.Por tanto, queda hecha la prohibición de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al quebrado, sino al depositario nombrado, bajo la pena de no quedar descargados en virtud de dichos pagos, ni entregas de las obligaciones que tengan pendientes en favor de la masa.Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que hagan manifestación de ellas por notas que entregarán al comisario, bajo la pena de ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices en la quiebra.Dado en Cartagena á 18 de Julio de 1905.—Eduardo Chalud. =E1 actuario, Manuel Belda. X—1845

D. Juan Oliva y Ruiz, Juez municipal, y accidentalmente Juez de instrucción de este partido.Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto conocido por el Andaluz, cuyas circunstancias personales se ignoran, el cual en la noche del día 26 de Junio último, y en unión de Juan José Cánovas Canos y Juan Grela López, penetraron en una cervecería sita en la calle de Medieras, de esta ciudad, hurtando en la misma 7 pesetas 50 céntimos, para que dentro del término de seis días, que empezarán á contarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Murcia, comparezca ante este Juzgado á fin de recibirle inquisitiva en la causa que se instruye sobre hurto contra los citados sujetos: bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo a la ley.Dado en Cartagena á 18 de Julio de 1905— Juan 01iva.=El actuario, Manuel Belda. JO—7029

D. Juan Oliva y Ruiz, Juez municipal y accidentalmente Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario por el delito de hurto contra  otro y Antonio Lorente Hernández, alias Colorado, de veintidós años de edad, hijo de José y de Antonia, soltero, natural de Bigastro, partido judicial de Orihuela, provincia de Alicante, vecino de Orihuela, con morada en la calle de San Juan, callejón de Monjica, jornalero, ignorándose su actual paradero, en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de Murcia.Y para que se persone en el mismo para emplazarle en dicha causa, se le concede el término ae diez días, contados desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de las provincias de Murcia y  Alicante y  G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en Cartagena á 19 de Julio de 1905.=Juan 01iva.=El actuario, Manuel Belda. JO — 7030
CASTRO DEL RIO

D. Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este partido.A las Autoridades y agentes de policía de la Nación hago saber que en la madrugada del 16 del actual desapareció del soto de las Doncellas, de este término, una yegua castaña oscura, cerrada, preñada, próxima á parir, rayana á la m arca, con la cabeza algo canosa, herrada en el anca derecha con la letra B, propiedad de Bartolomé Hidalgo Luque, de estos vecinos.
Y ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen activas diligencias en busca de expresada yegua, la que caso de ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado, así como el autor de la sustracción, al que se señala el termino de diez

días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , para que comparezca á prestar la oportuna declaración.Dado en Castro del Río á 18 de Julio de 1905.=Ramón To- pete.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro. JO—7031

CASTUERA
D. Pedro Antonio de Cáceres y Cáceres, Licenciado en Derecho civil y canónico, Juez municipal de esta villa é in terino de instrucción del partido.Por la presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda se sigue causa de oficio sobre robo de los efectos que á continuación se expresarán, ocurrido en la casa de Casiano Romero, sita en la calle del Cerrillo, de esta villa, en uno de los días del 3 al 12 de los corrientes.En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para que se proceda á la busca y ocupación de los mencionados efectos, y que caso de ser habidos se remitan á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encontraren si no acreditan su legítima adquisición.Dado en Castuera á 18 de Julio de 1905.—Pedro Antonio de Cáceres.=E1 Escribano, Licenciado Francisco López.

Efectos robados.
Tres sábanas de lienzo basto, usadas.—Una saya de lana de cuadros azules y encarnados.—Otra de lino con cuadros y cenefa.—Otra de estambre con lista oscura.—Una chaqueta de terciopelo, negra.—Un pañuelo de la cabeza, de algodón, negro.—Veintitrés varas de tela de colchón, de cuadros azules y blancos.—Tres varas más de la misma tela.—Once varas y media de tela de jerga, listas azules y blancas.—Ocho varas de lienzo moreno.—Siete monedas de cinco pesetas, atadas á un trapo.—Una bolsa pequeña de badana que contiene una moneda de cinco pesetas.—Una navaja con las cachas de madera.—Dos sábanas de lienzo moreno.—Dos camisas de hombre, de lienzo.—Una chambra de tela de algodón á listas azules y blancas.—Una saya de algodón negro.JO—7085CORDOBA
El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en providencia de hoy dictada en sumario que se sigue por sospechas de h u rto de caballerías, ha mandado se cite a Rafael Romero Va- lenzuela y á su querida Antonia Fernández Castro, ambos gitanos, vecinos de esta capital, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de diez días, á contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de Góngora, sin número, con el fin de recibirles declaración en indicado sumario; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar.Córdoba 18 de Julio de 1905.=E1 Escribano, Licenciado J. Antonio Montero. JO—6997LUCENA

 ̂En los autos de juicio ordinario declarativo de mayor cuantía promovidos en el Juzgado de primera instancia de este partido á virtud de la correspondiente demanda interpuesta por el Procurador D. Pedro López Romero, en nombre del Ilmo. Sr. D. Esteban Ruiz Mantilla y Ramos, vecino de Madrid, contra personas desconocidas, sobre que se declare que los capitales de censo de veinticinco mil reales á favor de la vinculación que fundó en Córdoba D. Juan de la Cruz Jiménez, y el de quinientos ochenta y ocho reales con ocho maravedises á favor de la capellanía que también fundó en esta ciudad Rodrigo Muñoz Navarro, q"ue ambos pesan sobre la hacienda de olivar titulada La Capilla de Granadilla, perteneciente en pleno dominio á D. Esteban Ruiz Montilla Ramos, y que está enclavada en el partido del mismo nombre y de Zambra, té rmino municipal de la villa de Rute, están prescritos, así como las decursas vencidas y no satisfechas correspondientes á los mismos, mandando, en su consecuencia, que por el Registrador de la propiedad de Rute se lleve á efecto la cancelación de dichas cargas por medio de las oportunas anotaciones; al intento de que la hacienda de referencia quede completamente libre de ellas, se ha mandado por el Sr. Juez de primera instancia de este dicho partido, en providencia de treinta y uno de Julio anterior, dictada á virtud de lo solicitado en dicha demanda por referido Procurador en la representación expresada, y previo dictamen del Sr. Fiscal municipal de esta ciudad, respecto de la competencia, conferir traslado de la misma demanda á la representación de Ministerio fiscal en el Juzgado y personas desconocidas contra las que se dirige la demanda, á quienes se emplazará para que dentro de treinta días, improrrogables, comparezcan en los autos, personándose en forma; librándose para el emplazamiento acordado las cédulas procedentes, que se fijarán en el sitio ó sitios públicos de costumbre de este Juzgado, é insertarán en el Boletín oficial de la provincia, cual se solicita, y en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .Y por virtud de lo ordenado en la relacionada providencia, se emplaza por medio de la presente cédula á dichas personas desconocidas, contra las que se dirige referida demanda, para que dentro de treinta días improrrogables comparezcan en referidos autos, personándose en forma; previniéndoles que si no comparecieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Lucena (Córdoba) 5 de Agosto de 1905.=E1 actuario, Licenciado Antonio F. de Burgos. X—1846

MADRID—LATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel María Alfonso Gallardo, hija de Manuel y María, natural de esta Corte, sirvienta, y con domicilio en la plaza de Santo Domingo, número 6, tercero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarla el auto de prisión contra ella dictado en la causa que se la sigue por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, morena, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en cárcel de mujeres.Madrid 22 de Julio de 1905.=Luis Rubio.=E1 Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO — 7328
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Quintana González, hijo de Marcos y Carmen, de treinta y siete años de edad, casado, carrero, natural de Navalcarnero y con domicilio en la calle del Aguila, 29, patio, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta

requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeio de notificarle el auto de prisión contra él dictado por la Superioridad en causa que, se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, color moreno, ojos pardos y nariz afilada, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 22 de Julio de 1905. =  Luis Rubio.==El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO—7329
D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Tomás Eugenio Villalba Pérez, de quince años de edad, soltero, empedrador, hijo de Andrés y Antonia, y con domicilio Carrera San Isi dro, casa sin número, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el auto de prisión contra  él dictado en causa que se le sigue por robo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular; color del rostro, moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel celular.Madrid 22 de Julio de 1905.=Luis Rubio.=El Escribano, P. H. del Sr. Cobo, Alberto de Mercado. JO—7327

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye en virtud de denuncia de D. Guido Guiareta, sobre desaparición de un niño, se cita á Doña Prudencia Pérez y Ruiz, natural de San Roque (Santander), mayor de edad, soltera, que habitaba en la calle de Villanueva, núm. 26, sótano, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarada incursa en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.Madrid 24 de Julio de 1905.=V.° B.°zz:Alós.=El Escribano, P. S., Enrique G. Antoñano. JO—7413

_ D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Ricardo Pareja Borja, natural de Madrid, hijo de Manuel y Manuela, de veintiséis años de edad, soltero, sin profesión, que habitó en la calle del Ventorrrillo, núm. 8, piso segundo, núm. 38, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi Sala audiencia, sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que extinga la condena que le ha sido impuesta en causa que se siguió por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadesordeno á los agentes de la policía judicial procedan á lausca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, moreno; viste de artesano, es manco de un dedo de la mano derecha, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de su sexo.Madrid 15 de Julio de 1905.=Joaquín María de Alós.~El Escribano, P. S., Enrique G. Antoñano. JO — 7053
MONTILLA

D. José Vera y Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad. ̂Por la presente se cita, llama y emplaza por término de diez días á un individuo desconocido, joven, de unos veinte años, sin barba, de estatura regular, vistiendo blusa listada en azul, camisa azul á listas blancas y sombrero claro de ala ancha bastante usado, el que al oscurecer del día 19 de Junio último se presentó en la choza que habita Rafael Polonio Merino al sitio de los Salados, de este término, al que, después de hacerle abrir con engaño la puerta de la choza, le dió con un palo, cayendo al suelo, exigiéndole el dinero y llevándose 27 céntimos de peseta, pan, morcilla, tocino y dos gallinas crestelladas, una pintada y otra parda con pelos blancos, cuyo individuo se cree sea el mismo que también se llevó de dicha choza el 26 de Febrero último tres huevos, ocho gallinas y dos gallos y días después se llevó dos duros y cuatro huevos, para lo cual sorprendió al Polonio con una pistola, manifestando en las distintas ocasiones que ha ido á la choza, unas veces que era de Aguilar, otras que de la Roda y en otra que de Montilla, de donde se supone que sea natural, para que comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en indicada causa que instruyo por referidos hechos; bajo apercibimiento de pararle los perjuicios á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial ordenen y practiquen diligencias de investigación para la busca y ocupación de los efectos y gallinas que se expresan y captura del individuo que se cita, así como detención de las personas en cuyo poder se encuentren los citados efectos, poniéndolo todo á mi disposición.Dada en Montilla á 1.° de Agosto de 1905.=:Jose V era.=E l actuario, JuanDenia. JO—7565POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por virtud de la presente requisitoria, que para su publicación se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á toda clase de Autoridades, tanto civiles como militares y demás individuos de la policía judicial, procedan, medíante activas diligencias, á la busca y rescate de las dos caballerías cuyas señas después se dirán,'hurtadas en la noche del 24 al 25 de Junio último del sitio conocido por la Dehesa de Abajo y paraje nombrado El Esparragal, término de esta Villa, al vecino de la misma Don Bartolomé Martínez Fernández, y caso de que fueren habidas sean puestas á disposición de este Juzgado, con, las personas en cujro poder se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo con tal motivo.
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Dada en Posadas á 25 de Julio de 1905.=Alfonso P alm a.=  

El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia.
Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, pelo castaño oscuro, alzada la marca, 
herrada del cuarto izquierdo con una B y M., algo borroso, 
y en el derecho una A, un poquito rozada del hilo del lomo, 
del aparejo; y

Un burro de dos años de edad, talla regular, menos de la 
marca, pelo rucio oscuro, con el zagalán alargado y á conti
nuación forma como un botoncito, algo rozado de la traba y 
sin hierro. JO—7441

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción en la villa de 

Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Do

mingo Berges Araujo, hijo de José y Rosa, soltero, jornalero, 
natural y vecino de Alján, en este partido, y ausente en ig
norado paradero, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca, bien en la cárcel de este partido ó en 
la  de la provincia de Pontevedra, á responder a los cargos 
que contra el mismo aparecen en causa que contra él y otros 
se instruye por robos; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
su busca y captura, poniéndolo á disposición de este Juzga
do ó de la Audiencia de esta provincia, con las seguridades 
debidas.

Dada en Puenteareas á 27 de Julio de 1905.=Carlos Lago 
F re ire .= P or su mandado, José Alonso y Solís. JO—7373

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de Santan

der, en providencia de esta fecha dictada en cumplimiento 
de carta orden de la Audiencia de Santander, tiene acordado 
se cite por la presente á Mariano Benito, Atarazanas, 5, prin
cipal, para que el día 21 del corriente mes de Agosto, y hora 
de las nueve, comparezca ante la referida Audiencia á decla
ra r  en el juicio oral de la causa por hurto contra Celestino 
Rodríguez Mocheyo.

Santander 9 de Agosto de 1905.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cobio. JO—7791

SEVILLA—MAGDALENA
D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del dis

trito  de la Magdalena de esta capital.
Por la presente se cita y llama al procesado Antonio Sán

chez Bello, de esta vecindad, que resulta habitó en la calle 
Rodrigo de Triana, núm. 51, de estado casado, jornalero, de 
cuarenta y dos años de edad, cuyas demás circunstancias y 
actual domicilio y paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca la presente inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca en los estrados de dicho Juzga
do, sito plaza de la Contratación, núm. 8, á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que.se le sigue por lesiones 
por imprudencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de la policía judicial que luego que 
tuvieren conocimiento del paradero de dicho procesado lo 
hagan comparecer en el expresado Juzgado al objeto indi-, 
cado.

Dada en Sevilla á 29 de Julio de 1905.=Juan J. Carazony.=  
El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—7534

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente se cita y llama al procesado Miguel Lozano 
Guerra, de esta vecindad, con domicilio en la calle Castilla, 
número 41, soltero, jornalero, de cuarenta y un años de edad, 
euyas demás circunstancias y actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 

' el en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a - .  
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estra
dos de dicho Juzgado, sito plaza de la Contratación, núm. 8, 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue por hurto, donde lo tengo acordado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, paráñdo- 

. le el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y demás dependientes de la policía judicial que tuviesen co
nocimiento del paradero del susodicho procesado lo compa
rezcan en el expresado Juzgado con el fin indicado.

Dada en Sevilla á 27 de Julio de 1905.=Juah J. Carazony. 
El actuario, Licenciado Angel Barranco. JO—7382

SORBAS
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos co

nocidos por los Poca-ropa, Miguel de Torres Torres, de unos 
cincuenta y cinco anos de edad, algo alto y delgádo, y sus 
dos hijos Diego Torres Torres, de unos treinta y  cinco años 
de edad, estatura mediana, delgado, ojos pequeños, y Rafael 
Torres Torres, de trein ta á treinta y dos años de edad, esta
tu ra  regular, algo grueso, con bigote, cuyos actuales parade
ros se ignoran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de í á pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado para recibirles declaración en causa cri
minal de qfiqio que se instruye sobre hurto de cuatro burras; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar.

Al propio tiempo^ encargo a todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y á la policía judicial practiquen activas y eficaces 
diligencias para la busca de las indicadas cuatro caballerías, 
cuyas señas se expresan á continuación, de la propiedad de 
José Ortega Pérez, vecino de Lucainena, que le fueron hurta
das la noche del 28 de Junio último en la cañada llamada de 
los Almendros, de aquel término, y caso de ser habidas las 
pondrán a disposición de este dicho Juzgado, con las perso
nas én cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima 
adquisición. •

Dada en Sorbas á 19 de Julio de 1905, Fernando G iL=Por 
su mandado, Juan Sánchez.

Señas de las caballerías.
Una burra blanca, dé buena talla, con una repizcadura en 

el cuello y otra en los costillares, cicatrizadas, de nueve años 
de edad.

Otra burra, hija de la anterior, de año y medio, rucia cla
ra, con pocas cerdas en la cola, de regular alzada.

Otra burra de nueve anos,jucia clara, de buena alzada.
Y otra burra de cuatro anos, rucia oscura, con un lunar 

en Ja frente y otro en el cuello, negro; de buena alzadaU
j o - 7 io7: ;

D. Fernando Gil Guerrero, J im  de instrucción ele esta 
villa y su partido, . i

Por el presente se cita, llama y emplaza á los gitanos 
conocidos por los Poca-ropas, Miguel de Torres Torres, de 
unos cincuenta y cinco años de edad, algo alto y delgado, y 
sus dos hijos Diego Torres Torres, de unos trein ta y cinco 
años de edad, estatura mediana, delgado, ojos péqueños, y 
Rafael Torres Torres, de trein ta á treinta y dos años de edad, 
estatura regular, algo grueso, con bigote, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado para recibirles declaración en causa 
criminal de oficio, núm. 47, de este año, sobre hurto de dos 
caballerías, verificado en la noche del 27 de Junio último en 
el cortijo de los Tostones, término de Lucainena, á Andrés 
Simón Alias; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Sorbas á 19 de Julio de 1905.=Fernando Gil—  
Por su mandado, Heriberto López.=Juan Sánchez.

JO—7108
VALENCIA-MERCADO

D. Mariano Laliga Alfaro, Comendador de número de la 
Real Orden Española de Isabel la Católica y Juez de instruc
ción del distrito del Mercado de esta ciudacl de Valencia.

Por el presente se llama á Francisco Gil Bosque, natural 
de Benifayó de los Valls, hijo de Andrés y de Vicenta, de 
diez y nueve años, soltero, de oficio constructor de carrua
jes, que habitaba en esta ciudad, juntamente con sus padres, 
en la calle del Norte, núm. 4, piso cuarto, y actualmente se 
ignora su paradero, para que dentro del término de diez días 
se presente en este Juzgado á rendir declaración en el suma
rio que se sigue por amenazas y coacciones; con apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valencia á 17 de Julio de 1905.=Mariano Laliga. 
Por el Escribano, Fernando Tomás, Oficial habilitado.

JO—7216
ZARAGOZA—PILAR

D. Alfonso de Castro Santoyo, Juez municipal del distrito 
del Pilar, de esta ciudad, ejerciente funciones del de instruc- 
trucción por ausencia del propietario, en uso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Leonardo de García Hernández, hijo de Isidro y Ursula, de 
veintitrés años, soltero, camarero, natural de Azpeitia, ve
cino que fué de San Sebastián, cuyo domicilio era Blas de 
Lezo, núm. 2, con instrucción, para que dentro del término 
de nueve días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Beletines oficiales de esta provincia y de la de San Sebastián, 
comparezca en este Juzgado ó se persone en las cárceles del 
partido, pues así lo tengo acordado en virtud de órdenes de 
la Superioridad, dictadas en causa contra el mismo sobre 
hurto; previniéndole que si no comparece será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles del partido á mi disposición 
del aludido José Leonardo de García Hernández.

Dada en Zaragoza á 2 de Agosto de 1905.=AIfonso de Cas
tro  .=Angel Arnau. JO—7570

Jtarlgdieo&óia d e
SANTANDER

D. Ramón de la Torre Tijera, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que se instruye por falta de incorporación á filas 
al soldado del expresado Cuerpo Santos Bango Suárez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de Bayas, Ayuntamiento de Castellón 
(Oviedo), hijo de José y de Feliciana, de veintiún anos de 
edad, de oficio jornalero, soltero, sin señas personales por no 
constar en su filiación, para que en el preciso término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
ria¡¡en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la sala de banderas del cuartel 
de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen, activas diligencias en busca del referido indivi
duo, y casó de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes á Santander, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y" para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 28 de Junio-de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Ramón de la Torre. JG—2158

D. Ramón de la Torre Tijera, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente que se instruye por falta de incorporación á filas 
al soldado ael expresado Cuerpo Benjamín Fernández Me- 
néndez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ^mplazo al refe
rido soldado, natural de las Villas, Ayuntamiento de Grado 
(Oviedo), hijo de Francisco y de Encarnación, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, soltero, sin señas personales 
por no constar en su filiación, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente én este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en la sala de banderas del cuar
tel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo aperci
bimiento de que sino comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido in 
dividuo, y caso de ser habido lo remitan, con las segurida
des convenientes, á Santander y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de' este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo.

Dada en Santander á 30 de Junio de 1905.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Ramón de la Torre. JG—2157

D. Felipe Fuertes Malacuera, primer Teniente del regi
miento Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del mismo Manuel Vior 
Méndez por faltar á concentración para su destino á Cuerpo 
áctivo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Manuel Vior Méndez, hijo de Teresa, na
tu ra l de Cima de Villa, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Blwo, coacejó de ídem, provincia de Oviedo, de veinti

cinco años de edad, oficio labrador, de estado soltero, estatu
ra un metro 575 milímetros, no consignándose más señas por 
no constar en su filiación, para que en el término de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el 
cuartel de María Cristina, de esta plaza, á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por la 
falta de concentración para su destino á Cuerpo activo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como 'militares, para que practiquen activas diligencias en la 
busca y captura del mencionado Manuel Vior Méndez, y caso 
de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición,, 
con las seguridades convenientes; confórmelo he acordado . 
en diligencia de este día.

Dada en Santander á 6 de Julio de 1905.=Felipe Fuertes.
JG —2192

SANTIAGO
D. Julián de Castro Pérez, segundo Teniente del regimien

to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente seguido al soldado de este regimiento José Caramés 
Durán por la falta de concentración é incorporación á filas.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de este re 
gimiento José Caramés Durán, hijo de Andrés y Manuela, 
natural de Cequeril, Ayuntamiento de Curtis, provincia de 
Pontevedra, de veintiún años de edad, oficio herrero, estado 
soltero, y cuyas señas personales no se le conocen, para que 
dentro del plazo de trein ta días, á contar del en que se publi
que esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,, 
y caso de ser habido le pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Dada en Santiago á 5 de Julio de 1905.=Julián de Castro.
JG—2193

ZARAGOZA
D. Rafael de Echagüe Méndez Vigo, Coronel de Infantería,. 

Juez permanente del quinto Cuerpo de Ejército y de la pie
za de embargo dimanante de causa instruida contra el solda
do del regimiento de Infantería de Cuba, núm. 65, Emilio 
Fernández Samper, por el delito de homicidio al de igual 
clase Esteban Echevarría Azcárate.

Por el presente edicto llamo á los herederos del soldado fa
llecido del regimiento de Infantería de Cuba, núm. 65, Este
ban Echevarría Azcárate, para que en el plazo de treinta días, 
contados desde aquel en que se publique este edicto en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, sito en lá 
calle del Pilar, núm. 15, para entregarles, previas las forma
lidades consiguientes, la cantidad de 20 pesos 58 centavos que 
á la disposición de ellos tiene la Comisión liquidadora del ci
tado regimiento de Cuba.

A la vez suplico y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, se dignen manifestar á este Juzgado, 
en caso de saberlo, el domicilio y paradero de los menciona
dos herederos.

Dado en Zaargoza á 5 de Julio de 1905.=Rafael Echagüe.
JG—2175

ANUNCIOS OFICIALES
C om pañ ía  de los C am inos de H ie rro

del litarte de E sp añ a .
El Consejo de administración de esta Compañía ha acorda

do que el día 12 y siguientes del mes de Septiembre próximo,, 
á las diez de la mañana, se verifiquen los sorteos de las si
guientes obligaciones, que deben amortizarse, y cuyo reem
bolso corresponde al vencimiento de 1.° de Octubre de 1905.

Obligaciones de la línea de Alar á Santander.
1.213 obligaciones especiales.

Obligaciones de la línea de Tudela á Bilbao.
101 obligaciones de la primera serie.
234 ídem de la segunda ídem.

4 lotes de residuos, segunda serie.
Lo que se hace saber para conocimiento de los poseedores 

de esta clase de obligaciones, por si desean concurrir á los 
sorteos, que serán públicos y tendrán lugar el día señalado, 
en esta Corte, en las oficinas del Consejo de administración 
de esta Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 14 de Agosto de 1905.=E1 Secretario del Consejo, 
Joaquín Fesser. X—1847

L a  M arítim a*

Compañía mahonesa de vapores.
Balance de las operaciones de esta Sociedad desde 1.° de Julio 

de 1904 á 30 de Junio de 1905.
Pesetas.

a c t i v o     —

Material flotante y en seco.................    1.034.634*73
Capitanes...................................................................  1.000
Fianzas, servicios, estado......................................   58.726
Corresponsales......................     24.647*79
Interés en la Sociedad La Fabril Mahonesa.. . .  * 18.000
Partidas pendientes de cobro..........................  122.513*06-
C a ja . . . . ............................................................. . 113.389

1.372.910*58

PASIVO
C apital................................................... 625.000
Efectos á p ag a r...............     143.512*14
Obligaciones en circulación .................................. 451.500
Operaciones pendientes..............................  79.397*75
Corresponsales................... . . . , ......... .̂....................   28.435*42
Seguros sobre accidentes del trabajo personal... 5.352*04
Montepío, marineros y fogoneros.   .................  1.950
Ganancias y pérdidas por remanente de benefi

cios del año anterior no repar
tidos, pesetas. .........................  228*64

Beneficio de este año........................  37.534*59
-----------------  37.763*23

1.372.910*58

S. E. ú. O.—Malión 30 de Junio de 1905.=E1 Director na
viero, Juan F. T altavú ll.=  El Secretario, Pedro Ballester. 
B.° V ,°=Por la Junta de gobierno, el Presidente, Juan Biale* 

-  X—1843
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Cotización oficial del dia 16 de Agosto de 1905  comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS -   *
Día 12. Dia 16.

Deoda perpetua al 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominale»  78,60 78,60 y 65
Idem E, de 25.000 id. id........................  78,60 78,60 y 65
Idem Z), de 12.500 .................................  78,65 78,70 y 75
Idem C, de 5.000..................................... 79,05 79,10-15 y 2C
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  79,15 79,20 y 25
Idem A, de 500 id. id.............................  79,15 79,20
Idem Gy y  ff, de 100 y 200 id. id  79,05 79,15
En diferentes series.................................  78,15 78,15-20 y  2£

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  99,35 98,50 y 60 sj
Idem E, de 25.000 id. id........................  99,35 *
Idem Z>, de 12.500.................................. » »

Serie C, de 5.000 id. id  99,35* j 98,85-55 y 60
Idem B, de 2.500 ...................................  99,35 98,55 y 65
Idem A, de 500 id. id.............................. 99,40 98,85-60 y 65
En diferentes series...............................  y9,40 98,40-55 y 60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones  421,50 420% y 421,50
Comp. Arrendataria de Tabacos,ídem. 393,50 394fc/.
Banco Hipotecario de España, idem. . .  * a
Idem id. id, cédulas al 4 / 500 ptas. . » 103,40
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » •
Banco de Castilla, acciones..................  » »
Banco Hispano-Americano, idem........ » 116%
Banco Español de Crédito, idem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  708.900
Idem id. al 5 por 100 amortizable......................................... 304.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  2U.000
Acciones ael Banco de España .................................. 27.500
Idem del Banco Hipotecario de España, . f ............................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano..................................  50.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  11.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista  132* ¿90 | Londres, á la vista •••»•• 33'20

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O B S E R V A C IO N E S  M E T E R O L O G IC A S  D E L  D IA  1 6  D E  A G O S T O  D E  1 9 0 5

H ORAS

ALTURA 
del barómetro 
reducida i  0°
en milímetros

TERMO

Seco.

METRO

Humedecido.

Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y clase debviento.

ESTADO 
d e l  c i e l o .

707,19
707.25
708,24
707,65
706,73
706,72
707,44

24.0 
16.8
26.1
30.6 
31.3 
29.0
25.7

14.9
12.2
17.1
17.4 
17.7 
17.3
16.5

7.9 
8 2
9.9 
8.1 
8.1 
8.7 
9.2

3 l
58
39
25
24
29
37

NO.............. Viento......... Despejado.
Idem.
Idem.
Casi despejado.
Despejado.
Idem.
Casi despejado.

S E ........... Calma.........
S................. Idem...........
O.................. Brisa............
O ................. Idem...........
ON<
NO

3........... Jdem...........
Viento.........

Temperatura máxima del aire á la sombra.........
Idem mínima..........................................................

34.3 
15,9
18.4
39.2 
64,6
25.4

43,8
14.5
29.3

Velo 
(ki 

Osci 
Altu 

ho 
LIm 
Sol i 
Sol c

cidad del 
ilómetros) 
lacióii bar 
ra ídem e 
ras de la i 
da en las i 
completan 
mtrevelad 

Total d<

viento en las últimi

ométrica ídem (milim 
on respecto á la medi
noche............. ...........
últimas veinticuatro i
nente despejado.........
lo por nubes ó vapore 
2 insolación durante e

km I m  t e l a g r i  
%m l l e i i n  A la  < 
g ] t r o ,  i  l a i  0 :

as veinticuatro horas
.................... ............  382.4
etros)........................  l .£2
a anual, á las nueve
.................................  +  0.44
loras (milímetros).. .  » 
.................................  12 h 10 m

1 día.......................... 13 h 05 m

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. 
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................

DifprAnr.in........... .................................
••

Temperatura máx 
vegetal ó labora 

Idem mínima ídem
TllÍfAPAní»Íft . _

ima á cielo descubierto, junto á le tierra

ra m a  r e e l M t e »  mm ©1 
» a  v a r í e s  t e  
t e t e .

P a to s  n e t o a r s l é g l e a s  l e í  l i a  f (  
P b f l e r r a t t r l e  l e  MoUbrM l e  la 
E s p a ñ a ,  á  l a s  n i e v e  i e  l a  mm

B t e  A g o s t o  t e  I M f t ,  s e g i  
te  a h o a r v a a l a n M  v a r l l l e a d i  
É a n a )  y  mm mtrmm d e l  e x t r a

i i i

BAR0M1TRO v i m t o

ASTADO

«el ole le.

T1RMÓMBTRO ffN LAS 24 HORAS

ASTADO 
«el mar.

Al*
v al nivel 
«elm iv.

Diferencia
a

Igual hora 
del 

día anterior

DIveocMn raería.
Beoe.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempe
ratura

mixima.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
en mili- 
odetros

París.....................
Dlermont...............
Valentía.................
íxri s—N ez . . . . . . . . 761.8 — 2.7 ENE. .. Rrina ftpNuboso........ 16.6 lo 2 1.2 22.0 15.0 6 Agitada.
Saint Mathieu....... 760.7 -  1.8 NO....... Brisa.. Cubierto 15.6 15.2 — 0.4 22.C 15.0 Tranquila.
[sla d‘ Aix......... . 762.2 — 0.3 o Idem. M, nubosó. 19.2 18.5 _ *0 6 25.0 18.0 Idem.
Biarritz........... 765.8 — 0.5 s Calma. Cubierto. . . 19 4 18,4 1.2 21.0 17.0 Idem.
San Sebastián........ 766 1 Brisa.. Lluvioso... 18.0 17.8 22.0 15.0 4 Idem.
Bilbao.................... 766.4 -  0.2 S R ....... Calma Cubierto.. 17.8 17.0 — 4.0 23.0 16.0
3viedo.................. 765.1 +  0.9 B. ........ Brisa lis: Lluvioso. . . . 18.2 16.4 — 3.6 27.0 17-.0 2
Uoruña.. . . . . . . . . . 768.3 4 " 0.8 Oalnu Nebuloso... 16 Ó 11.0 _ 2.0 25.0 13.0 ídem.
Pontevedra...........
Vigo...................... 767.2 O. Idem.. Cubierto. . . 19.2 17.6 25 0 16.0 Idem.
3porto 768.6 NO Ftrísa líe Despejado.. 20.4 17.6 23.0 15.0 Idem.
Lisboa....................
Eorta..................... 767.7 Calma. Cubierto... 21.5 21.4 25.0 21.0 Idem.
Angra.................... 765.3 +  2-1 O Brisa lig Casi desp... . 22.8 21.8 — 0.8 26 0 20.0 Idem.
Punta Delgada.. .
Laguna.. . . . . . . . . .
Punchal. . . . . . 765.1 +  0.7 N N E ... Idem fte Despejado.. 24 0 20.0 0.0 27.0 17.# Picada.
Lagos . . . . . . . . . . . 764.9 — 0.3 N Brisa.. Idem......... 26.0 9 0.3 31.0 17.0 Tranquila.
lyamonte.............
íuplva . A 4. . 763.7 -  0.7 NO Idem . Idem 27 5 20.3 0.3 87.0 20.0J.UC1 V <x« .• • » •*•♦••♦
5ta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Carita 764.1 — 1.5 O Tdem lie Idem.......... 23.4 21.6 1.6 a Idem.
Sevilla 763.6 — 0.9 NO Calma. Tdem........... 28.4 20.2 1.4 40.0 20.0
Córdoba.................
laen. . . . . . . . . . . . . 762.9 -  1.2 s s o . . . . Idem.. Idem......... 29.8 20.4 + 1.0 35.0 21.0
¿ranada............. . . 763.5 — 1.1 B. Idem .. Idem.......... , 25.8 24 2 1.2 33.0 $3.0
furcia......... 768 2 -  1.7 O . . . Idem.. Casi desp... 28.0 25.0 — 1.5 35.0 21.0
Badajoz................. 764.5 — 2 3 NNO. . Idem., Idem......... 26 8 21 2 + 5 0 87.0 15.0
3iudad Real. . . . . . 768.0 0.0 O Idem.. Despejado.. 25.7 18.3 0.6 35.0 16.0
Albacete. . . . . . . . . . 763.3 — 0.6 O.......... Idem. • Idem_____ 24.1 16.7 2 4 35.0 11.0
ÜJuenca.................. 762.4 NR Idem ., Idem........... 23.8 16.7 33.0 13.0
Madrid................. .. 762.5 — 0.8 8 Idem.. T dem ........... 26.1 17.1 + l . l 36.0 16.0
Guadalajara . . . . . . 762.2 — 0.9 n ........ THahi Casi desp... 25.4 16.0 4- 1.2 32.0 15.0
SI Escorial. . . . . . . . 761.3 -  0.3 N Rri«A liff Despejado.. 23.2 15.0 3.2 31.0 14.0
Avila..................... » » Brisa.. Idem.......... 19.0 11.0 -  2.0 28 0 14.0
Segovia 765.0 — 0.1 O Tdem lia 1 dem ____ 19.0 15.0 __ 0 2 27 0 15.0
Salamanca .••••••. 765,7 0.0 NO Calma, Tdem ___ 22.6 17.4 — 2.8 32.0 15.0
T aliadolid.. . . .  • .» 764.7 +  0.7 N O .-.. Idem .. Casi desp... 21.0 15.5 +  0.2 30.0 15.0
ioria......•••••« * 762.5 -  1.0 O SO .. Idem.. Idem.......... . 23 2 17.2 — 1.4 33.0 13.Ü
íurgos................... 763.4 +  0.5 NB ... Idem . Cubierto. . . 18.4 16.1 — 1.6 31.0 14.0
jeon...................... 763.0 +  0.8 O S O ... Brisa.. Casi desp... 20.5 16.0 __ 10.3 26.0 15.0
)rense. . . . . . . . . . . . 766.2 — 0.5 NE Calma. Cubierto... 20.0 17.4 4. 1.0 30.0 16.0
►antiago................. 767.1 4- 0.2 SO Idem.. Idem.......... 16.3 15.7

1
5.4 24.0 15.0 2

luesca...•••••••• 763.1 — 0.2 SO Idem.. Idem......... 23.6 19.7 — .  10.7 32.0 17.0
íaragoza. ¿ 764.2 4- 0.1 NO Rríia lia M. nuboso. 24.0 20.3 3.7 33.0 17.0
?eruel.................... 762 6

1 V • A
+  0.4 S E ....... Calma Despejado.. 22.0 20.4 3 5 34.0 14.0

Barcelona......... 762.8 SSE— Viento. Nuboso 25.2 22.0 29.0 21.0 Idem.
lahón................ .. 764.1 -  1.4 ESE...« Calma. Despejado.. 26.6 21 2 0.0 28.0 22.0
‘alma....................
falencia............ . 763.2 +  0.7 E S E ... Idem., Casi desp... 26.4 23.8 — 10.8 28 0 21.0
Llicante................. 764.0 — 0.9 E N E ... Idem. Nuboso.. . . 28.4 25.6 0.0 31.0 $3.0
Llmeria.......... . 759.7 Idem.. Cubierto. . . 26.0 24.0 * » Idem.
dálaga. . . . .  . . . . . 763 I — 1.0 SE < RHxft .. Despejado.. 22.7 19.6 2.1 26.0 21.0 Idem.
delilla....................
)rán..................... 763.2 SSE - . . Tdem liu> Idem.......... 21.6 9 a » _ ;
Lrarel. . . . . . . . . . . . 763.2 SE Brumoso... 23.0 9 a »Jr* O . . . . . . . . . . .
Lunez.................... 763.9 n Rrifia fb Casi desp.. . 20.0 » a »
>faks............. : . . . 763.1 E ........... Calma. Despejado.. 23.0 » »
>alermo................ 763.4 — 0 1 NO f dam Idem. . . . . 24.4 21.1 4 . s o a
Cagliari............ 768.0 — 0.9 NO Hiím  lia I d e m _______ 21.0 20.5 4. 1.0 a a
lom a............ 763.2 — 0 6 N flalm* Idem . . . . . 19 0 13.8 — 0.2 a a
Liorna.................... 762.9 — 1.8 E ......... Urica lia Tdem 21.2 18.0 — 0.8 a
fcza................ 762.5 -  1 8 O S O ... Calma. Casi desp... 22.0 17.4 1.2 27.0 n.o Idem.
licíe ................ . 768,1 — 2 2 O, Idem .. Cubierto. . . 23.0 17.0 0.0 30.0 17.0 Idem.
*erpignan.............. 768.5 -  1.2 N O .... . Brisa lig Idem. . . . . . . 23.5 19.3 + 1.6 ; 25.0 20.0

.y i i : • . /■ r. . ••• ;

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

Alu m b r a d o , t r a c c ió n  t  t r a n s p o r t e  e l é c t r i -
cos.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 

Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 
c ie d a d  E S P  AJE" O L A  OEM EftM OUr, P r in c i 
pe^ 30^  M a d r id .

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14,

De venta en la Administración de ¡a G a c e t a  m  
M a d r id , Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes*Delegados
de la  Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
P A RA  EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO I  SECRETADOS DI AYUNTAMIENTO
Edición oficial: precio, &O cé n tim o s .

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GEN ERAL D E SANIDAD 
REGLAM ENTO D E L CUERPO DE MÉDICOS TITU LARES 

PROGRAM A D E  OPOSICIONES PA R A  EL INGRESO EN E L MISMO
y varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p l e m e n t a r i a s  

E dición  oficial: precijo, UNA peseta*

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

P r o g r a m e  para las oposiciones á la ca r re r a  dipfiat» 
m átlca^ precio: O*AS» pesetas.

M eglauncBito orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o s  dé
M in a * , precio: O^SáO pesetas.

C ontratáeftén  d é  s e r v ic io s  p r o v in c ia le s  y na>
nfioipal©». Instrucción aprobada por Real decreto de 941 
d e  E n e r o  d e  '1905^  seguida de las disposiciones que *« 
citan en la mencionada instrucción— KLdfteién ofiolm l— 
precio: a n a  peseta.

Id b ro s  re g la m e n ta r io s  en la aplicación de la tey 
d e  Á coholes^  todos los modelos.

R e g la m e n t o  de  la  le y  d e  0 a z a n precio: 0 ^ 9 i  
pesetas.

. é n i a  o l le ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  I M 9 i  1.* clase
9 0  pesetas; 2.* cíase,/Í9 pesetas, y 3.® clase, 96 pesetas.

Se halla de venta en la Administración de la G a c e t a  

d e  M a d r id , Pontejos, 8, la LEY y el REGLAMENTO 
DE ALCOHOLES, con todas las disposiciones dicta
das para su cumplimiento y con las reformas contenidas 
en el Real decreto de 29 de Julio último y Real orden 
de 1.° del corriente.

Preció: 2 pesetas, y 2450 en tela.

SANTOS DEL DIA

Stos. Pablo y Juliana, mrs.

ESPECTACULOS

JARDINES DEL PAKQUE.—Conciertos por bandas mili
tares.—Fuegos artificiales.—Entrada, una peseta.


